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1'111110 l'UnLJUADO~ I Tanto PUDJ,IOADOI
I'ccha por 100 "celta por 100 • ,

I- 1--
rltulos 4 % Interior (22 '.1e Auo.ta de 1910), Tltulos 5 % amorliznble, emisión 1027. (Sin impue.to.)

4·0.¡¡; 4
4·0·l)34 100,'16 Serie P, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8,860..." ...

"71,75 Serie 1', de ~O.OO(I pesetas nominales........................... 4·!).\)34 100,76 J E, de 25,000» JI 1 al t5,000.•._••, 101,00
d·O-O:J4 71,71i t E. de 25JX)Q:I • .................................... 71,(\/) 31.8·9:J4 100,76 I D. de 12.500 11 1) 1 al 26,600....... ,
4,l)·US'1 71.7ú I D. de )2.5()(] I • •... u ..u"..............."... · 71,115 4·0-034 100,75 I C. ele 5,000 I I 1 al 244.100........ 101,00
4·0·U:H 71,7ü • e. de 5.<XlO Ji • .. ............................... 71 ,00 4.U.\K~4 100,75 I D, de 2,500 I :t 1 a! 288,000....... ,
4·U·U:H 71,71i ) Bl de 2.5(K} J I .........nuu ... lt... 'III ....... •

71 ,lió 4·0·0301 101.00 A, de 500 I J 1 a~ 886,(Jú1 .......
101,00

71 ,(15 J 101,25
4.0·U31 71,71i , A-., de 500 t .. .. ...............................
4·0·U:!4 GO.2ó • G y H. de 100 y 200 pesetas nnmina!eL............ , 60,211 Títulos S % amortizable, eml.lón 1927. (Con impuesto.)

4 % oxlerior (estampillado) canjearlo por emill6n 1924.
3.9.U34 01,10 Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5,000........

20.8.034 {l0,85 I E, de 25.000) J 1 al 9.000...,....
4·!)·lJJ'1 SlI,fiO Stlrle' 1', de l4.OUU peselas nonlllltllcs........................... 3.0-0B4 91,10 • D, de 12,SOll)l » 1 al 15.000........
4.!).1.l:.14 SO,úu I El de 12,000' I ••••, ............ "............+

4·!)·U34 {ll,OO J e, de 5.000 I I 1 nI 144.000......., 01,10
4.lJ.l)~J.l S'7,lI5 .D O. de b.~M)() I 1 ................................. :>7,05 4·0·0S4 {ll,lO • D, de 2,500 I I 1 al 169,000........ 1l1.IO
3.0-U;l·1 87,01i • e de tfXX). I ............n ...u ......hu.

87.(1) 4·l)·93·1 ' DI ,10 J A. de 500 JI lo 1 al 520.236....... 91,10
3.9.l)'14 H7,lI1i J B. de 2.0nO t Do .......un. ......, ........,...••

87.75 Tltulos Deuda amortizable 1'1 :1 % (emlllión de 1928),
:J.u.ua'l 37,05 • A. de 1.000 t t fu.......nu........... "'··

88,00
27·~-U:14 MlI.OO , G v H. de 100 V 200 pCllctas nominales ............... 15.12.\)321 00,30 Serie H. de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......

11 7.11:l4 1r1,7lí ) G, de 100.000 J » 1 al 125.......

4 % amortizahle, emisiótl 1!lIM, cnnjel\dn por la de 1929. :l.U.O::!,j 7U,00 J P, de 50,000 p , 1 ni 8.625...... 70,00

2ú 7·IJeH !la ,00 ::lene fo~ de l5.001: pest:1as nollllnales ...........................
3·0.U34 7U,OO )1 E, de 25,000 lo ~ :l nI 18.552...... 7l\,OO

23 S.\l:j.i ~H,O(J ID O, de I2.Soo. :P ,.. .......,... UI u ................
3·U·1J:H 76,00 • I D, de 12.500 I 1> ] al 14,999...... 76,00

:~·!I·\l:J,l, 8:1,7.'í I C, de 5.00U' 'D ................................
.j.U.I):l4 7(\,00 J C, de 5,000» D 1 ni 80.000..... , 70,00

~.!!.!l:I'11
-PI·l)a4 7(1,00 ) B. de 2,500 JI JI 1 al 75.000..... , 70,00

8:1,75 , n, de 2.S0C:t :D .. u ............................... .!·{l·1l34 11 A. de 500 11 'Il 1 al 202.500..... , 77,00
4·l)·H:14 M:¡,H(¡ • A. ele Sor.. p ........................... 83,8ó 77,50

I 5 % l\nJQrti7.nble. emlsi,',n 1900. cnnJea.da p,or la de 1920,
Tltulol Deuda amortizllblo 81 4 % (emisión do 19Z8),

2.1.8.1l:I.l!
2·3.V3·1 88,00 Serie H, de 200,000 pesetas nominales, 1 al 2.000..... ,

IlI,fifi Serlc lí. de ~Ulj(~: Vt'sctns nomlt1ales .......................... 30.-1·¡¡3,¡ lIO,OO P G, de 80.000 J » 1 al 915......
<j·!)·D:J.l 1H~Jl¡'U ~ E, de 25(~¡(; p p .................................... 117 ,DO 27.!l-\.I3'1 02.00 t F, de 40.000 D :Jo 1 al 4.659...... 92,flO
d·n.IJ:J,¡ IW,IíO p D. dc 12.3.1(; p p ................................ !J7,OO :!U·~.U3·1 112,liO D E, de 20,000 JI JI 1 111 5.()()()....... I

3.n.il:¡,.1 1I11,OIl • C. ,le S.lNXl p p ., .................................. íl7 ,00 ;).0.1.13·1 92,!iO 1) D,de 10.000 JI D 1 al 10.011"....
.JIl.II:ql Ilti,7;) ~ n, de ,,5('í) ~ p

........ 14 ......... '.,., ••••".
!J7,OO 4·!J·l)3·1 02,50 JI C, de 4,000 » D J al 20,000."... !J2,(l0

.1 U.l)34 1 UO.7f, t 1\. dr SOO t P ., ......... "...... u.u ...... " ••• U7,UU 4·U.U34 1I2,IíO 11 D, de 2,000 )1 11 1 al 50,000...." 02,(10
.!.!I.\):l4 02,2li I A, de 400 11 ¡) 1 al 141.500...... 92,00 .

5 % Amortiznble, emisión 1911. cnnjell<ln por In de 1928.
I Tilulo. DCUtlR amortizable 111 4,50 % (emisi6n d.. 19Z8),

2ü·11·!l:l'1 tll , lO Sll nc l·, Ot SlUKiL IJt' So(,' las nut111tla~C!................................... :.l.U.US'! 1I6,81i Sel'ie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900........ , 07,00
2~.~·U:H 1J2,00 • L':, <le Z;}.OU(), ¡P- p •• ,UU ............ u ......·..... , .i·!I.03,! 07,00 10 B, de 25,000 lO J) 1 al 3.000......... 07,00
,'·n·n:l.1 n:! ".0 , O. de 12..~[)f:D St ... ,... ........... .,. ............... 4·\)·l)3'1 07,00 J, D, ele 12.500.0 JI 1 al 6,000......... 07,00
".n.!);ll 112,f.O :i) el (le 5.000 ID P Ull-tt.~ ...UU..nl .. l ... t ••

!J2,1O ·1·!)·!J:H ll7 ,0O J C, de 5.000 JI lO 1 nI 29,000......... 97,00
4·!J.\1:l.l !l~ .:.0 • f3 t ele '-.300, :o ....................u',...........

!I2,lll 4·0.U3,j 07 ,00 lO D, de 2,500 JI JI 1 ni 25.000......... 1)7,00
4.!J.~I:I·t 1.2,i,\1 !J2,10

1!17'11:l..!

• 1\, de Soo P ]Ji ........uu..................... ·1·0.034 1)7 ,00 11 A, de 500 D lo 1 ni 85.000......." 07,00

TítuJ05 5 % nmortiz~ble, cmiAión de 1926. Tltulos Deuda aJllol"tlzable al S % (emisi6J1 de 1929).

1(10,6ií Sene f, de S¡Wll. ¡W5rtíls lIUlOllmle3, 1 al 350......... 101,00 23·7·1J:H 100,(10 Serie P, de 50.000 pesetas u',minales, 1 al 1.500......... I

al.S,lI:l-t l 100. ill I E. de 2SJX}lJ p P 1 al 520........ , 10·8.1)3·1 lOO,HO J) E, dc 25,000 JI 11 1 ni 1.500.........

20·7·0:11, 100,¡j{) p D, dc IZ,SO\} II D 1 al I,(¡.\O......... t01,OO (l·l).!Ja4 100,70 t D, tic 12,SOO 11 JI 1 ni 6,000.........
:1O.H.!l:¡'¡ 100,HO I e, de 5.noo P P 1 al 19,000........ , 101,00 ·l.!J.!l:Joj lOO,R5 11 C. de 5,000 lo 11 1 al 40.000......... IOO,RO

'J.II·O:l·J 10lJ,i¡j ~ B. ele ~.5()() 11 P 1 al 15,,100......... 4·\}·\):14 lOO,R5 J D, de 2.500 J) D 1 ni 22,000........ , 100 ,RO
4·!1·l)3,1 100,75 p A. oc 500 - I 1 al 13.000......... 101,00 4·U.034 100,85 J A, de 500 ~ Jo 1 al 80.000......... 100,80
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500
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500
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.Camblos l'emUldos por el Centro de Contratación <.le ¡"joneR @"
do. que se publica en cumplimiento dei número ti. de W 1;;>"

328 (\00 Renlorden nÍlmero 611 del N1inislet'lo de Hacienda de ~ F"l

; de Septiem bre de 1910' il u_ ft
j) '-'I,M!!, ,,'IlUlUlo Olllllulo UI.A:>& .:"mlll, lJ!lrno,.::l.

7,000 De MONIWA m~JlmO mllllIDo Dli MONHDA m~ltl[l'\, rnl 111 111, p.,
30.600 - ----.- -'--- -- --...
2.000 Librns estorlinaS. 30,30 30,20 FlorJnOl:l., .. , •. , 4,08ó 4,076 1

J.i'fIlncos fmllocsos 4~ 45 4B,35 8BlJudo9........ 33.20 :12.80 ~
])oll¡Lra ,....... '1,28 '1,211 COI'. ol!ccocslova· ~,

. 01\-" ........ "130,70 30,50 e
63,00 l'es08 fU'l!cntinos '

»
l)

,l) ILll'IL9 ,.- (l3,20
22.1íOQ
'1 R6Ichsmnrke•• " 2,885'

163 .liOO
l

Frl1-llCOB Suizos.. 240,00
50.000 Dolgos ••• '..... 172;7/i

../U,.1_ ~,

Banco de Espaua ¡'... 600 67200 S
naneo HIpotecario de España.... ¡¡OO {lO ' ()'
Banco Españlll dc Crédito......... 260 P
11:1l1co Hisllano·i\mcric¡¡no......... 500 I
CUlOrafiía Arrelld,' ,de Tabacos. liOO ~

Altos Hurnos ele Vizcaya......... 000 ~,

Socled. Gral, AZI1- i Preferentes", Cf9
carera Espafía, ..¡Ordinarias.... líOO ' ¡j'

Unión Esp;¡liola de Explosivos... 100 líl8,oo ~
Ferrocari!es M. Z. A....M......... 475 ]77,00 r..a.
lrlcm Norte de Esp;¡lia............. 476 220 j OO ......
Banco Español Rlo de la Plata. lOO ~'

onLlOACIONP.S
Bonos del Banco de Espaila......
Cédulas del Danceo Hipotecario.
ldem id~ ht , ,.,.. ~ t ..

[clern ld~ Id. u ru u .

Idcm ld~ i(1. •• "' " 'u .

[(km Id, Id, " ..
Iclcm Banco ele Cl'éIIito Local...
Sociedad General AZlIc.· España.

F e M Z A \ Serie A.
. , .' . ," Va· _ n
l1arlohd n Ama...... l _ e:

1.1 serie.
fdem Norte de Espa.l 2,· geric.

Iia" Emisión 17 de 3.· serie.
Enero de IIJ05........ 4.' serie.

5,· serie.
AIJ!H1tmnlento de Madrid.

Obllgaclotles , .
Expropiaciunes del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
ldem Id" 1918 .

400,00 11
87,21í 1
87,00
f!J,óO .

101,75
100,00
88,00
7S,OO
GU,75
00,2/)
[H,5Ó
64,21)
71,26
72,iiO
72,50
G4,OO

I
117.00 1,

01,50 I
73.60 !

73,50 ,

5GB ,00
2[i(\,OO
185,(H!
140,OU
200,00
(lS,75
38,00

G20,OO
172,00
220,50
87,00

'I'nnlo
por 100

""SETA~ NOMINAL&." NEGOOlAD"'~

3.9-\l~4

21.8-03-:1
3.lJ·[J:l4

30.8. 34.
I

{).7·u:Ja
4·{I·1J3·]

20.S.U:.!4
4.1)·9:.14
4·0·mB
4·II·U34
11.U·IJ3<l
3.0·U3<l

20.7.034
ti.7·03·]
5.,:I·03,l

20.11·033
13.6.1120
13·/)-U20
13.5·020
28·/)·026

F"'C!11l

4.{)·O:l·1
'J .8-U~4

1O.8.!I3'1
20.8.11:14
4-0-03'1

2H.(j·!l:J.J
HI.8.{):¡,]

31.11.U:J4
3.9·¡)34
40-1134

30.8·034

<\ pol lUU mtCl'IOI lI.I30, ..
IdolO fin oorrlente .. oo .

IdolO fin flró~lmo .
4 por 100 amortizable •• "., ..
6 pOI 100 ,unorti1,able 1928."
Aoolones dol Banco de 1~spltñn.
Idom de la Arrondntnria de 'fll-

bn.C08 I ••••• ', •• t

A1.ucnrom,-OrdioarIM , " ••
Idem. -l?in oorriente .- ••••• ,.
Unión EspaliOlll de Explosiv08.
CédUla.· dOI Onneo Hipoteoario

0.\ /} por 100 • , , •• ~ ••• , ••••
!doro la. al 6 por 100 ..

{Jl ,40
Dl,40
91,40

OO,7lí .
{JU,7ú
9[1,7ó

PRIWlmEN'rEE
CAMOIOS 1,:::-.==--==_"=-==

PUBLICArlOS

~crIC5.. n..... · ~H···· .• t ..nt"'''''''.E1I difcre

80nol TOloro para el Fomento de 11' In.
duotria Nacionnl, 5 %

RcrJe A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 ..
• B, de 500 J 1 al 6,031. ..
.1 D, de 5.000 • 1 al 14,434 ..

gn .lifcrntcs s·~ries~.,t"""'.I""'''''t",,,,u''''''1I1U

Tituloa de la Deuda terl'ovilll'ia llnlOl·tiza.
blo del Elitado, nI 4.50 %

Titulas da la Deuda ferroviaria amortiza.
blo dol Estado, 4,50 %, emiai6n 1929.

~arpotl:l prov. do bonc~ oro de Tesorona,
al O %. Q diez año l.

Carpeta. prov. do Deuda amol'tizllblo
ni 5 % (omi&ión de IOZO) ,

Scm: 1\, de 500 pesetas, ) al lOO,UOO ..
• B, de 5.000 J 1 al 60,000 .
) C; de 25.OlXl • 1 al 6.000,,,..

nn (lilcrcntce series.•:!' u ..

Serie A, de 5UO pesetas, 1 al 50,000 .
~ D, de 5.000 'D .1 al 50.000 .
., C, ele 25.000 J 1 al 6.000 .

Un dj icrcutc9- uel·ic-9~"""''''''lIIIu ....u nnt

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.0R2 ..
¡Il B, .le 10.000 :t , a 20,806 ..

Serie A., de 501) pe5etas, 1 al 50,000.",,,
• ti, rle 5.00n » 1 al 35.000 ..
• e, de 25.0(X) • 1 al 4,0::0 .

E.n <lit 1rentcs SCdC! h u ...

OS,tíO
m',f.J
OStÚO
00,00

OO,IlO
OO,üO
l.!J,·to
UO,OO

.
IJS ,60I

91 ,,10
91.40
1ll,40
~8,50

1l1 ,líf)
\H ,¡¡O
U2,00
70.00

2:14,GO
234,26

Tlluk
]Ior I~~J

I'echa

28·1.031

4.0·034
4.11·034

4·9.11:1·1
4·9·"3'1
4·{)·U;¡'1

\,!S·\.l-033

10.8.1134
16.8·034
i6-S-lJ34
260-0:H

4.1)·0:14
4·9·U3·1

20-tl·01H
12·2·1J3~

¡
!

14.8·034
20.S.Ua4
27·7·U34

lU.ll·U211
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'SUBASTAS

MINISTERIO DE INST'RUCCluf'o
PUBUCA y BELLAS ARTES

DIR.ECCION· GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 19 de Julio (GACETA. del 20).

ESta Dirección general ha señalado
el día 29 de los corrientes. a las once
horas. para la subasta de las obras de
nueva planta con -destino a Escuela.
Normal del Magisterio Primario de Te
ruel. por la cantidad total de pesetas
972.665,38. con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. ea subasta se -celebrará
en los términos prevenidos en el De·
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto). en este Ministerio.
bajo mi pres:dencia o la del funciona
rio en quien delegue mis atribuciones,
Quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Esco·
lares) y en la Seccinó administrativa
de Primera enseñanza de Teruel el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria.
- Segunda_ La admisión-de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 24 de los corrientes. pu
diendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sécción de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado firmado por el licitador. acoIU
'pañan do .en otro. abierto. la éarta de
pa~o de la Caja general- de Depósitos
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta, la cantidad
de 29.500 pesetas en metálico· o en
efectos de la Deuda pública. al tipo
que para este objeto señalan .las dis;
posiciones. vip-entes.

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración -de
Rentas. acreditativo de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía iudustria re
lacionada con la construcción.

19u:11mente se acompliñarán los re
cibos justificativos de ,enir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Ser:in desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los

.expresados requisitos. así como los
que. en su caso (tratándo..<;e de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
mentos exj~dos por el articulo 11 del
expresado DecrE'to de 13 de Julio de
1934.

Cuarta. En el citado diay hora se
procedcrá a la apertura de los pl~e

gas presentadr¡s. v en el caso que dos
o más proposiciones resnl ten iguales
se procederá con arreglo á 10 que dis
pone el artículo 14 de; indicrdo De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
- servicio. de,tro del plazo de treinta

días, contados desde el en que se in-

serie la Orden de adjudicación en la
GA.CETA DE M.'\DRlD, se cúmplirá cuan
to previenen los artíCulos 18. 19 Y 21
(relacionado con el 3.") del menCIona
do Decreto acerca de la consign3CÍón
e importe de la fianza definitiva. otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en esta capital y también den
tro del plazo de treinta días. a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la GACETA DE ~L-\DRID, la presenta
ción del documento aUe acredite el

. cumplimiento de lo dis'westo sobre
Retiro obrero. en la base tercera. del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
wa'illento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cUatro meses.

Novena. Las obras se abonarán por.
certificaciones mensuales. en la forma
que se ·dete;:mina en el pliego de con
diciones facultativas_ y económicas del
proyecto. en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento. de 4 de Septiembre de 1908.

!\Iadl"id. 4 de Septiernhre de 1934.
El Director general. V. Lucas.

Modelo de proposición.

. Don .. _. vecino de ...• pro\'incia de
.... con domicilio en -la ... de .", nú
mero ..., enterado -del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID, con fe
cha .. _. y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ._'. se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se rlesea hacer re
baja en el ~ipo fijado. se añ3dirá:
"con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo Se compromete a no satis
facer a los obreros que h3ya de utili
zar en tales obras rernr:neraC'iones ín
feriores a las rnin1111as que rijan en di.
cha 10c3lidad. fij:H'l:"!S nor el JUT:Jdo
mixto de la indu~tr-ia d-e la Con!';truc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noy¡emhre (fe 1931 sohre oro
:!anización mixta prC1fc-sint"!l'l o por
con..-eníos colecth"os de tr:ahajo entre
las Asociaciones patronoles y ohren:s.
o bien geneT3~izadns en los crmtmtos
individua:cs entre empres~:;"ios :y tra·
bajadores de los rorrespondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del propoT'!c-ntp.)
s-

En drtL:d de lo disDuc-"to flor- De
creto de 19 de Julio IGACET.',. del 20).

Esta Direccion general ha sena1:Jdo
el dia 29 de los corrientes. a las once
horas. para la suba.sta de las obras de
nueva planta con destino a Escuelas
graduadas. con tres Seceione~. cada
una, para niños y niñas. en Ono;) (Cas
tellón). por la cantidad total de pese
tas 150.172.98. con arreglo a las si.
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrara
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 dI: Julio de 1934 (GACETA.
del 30 de Agosto), en este ~linisterio,

bajo mi presidencia o la del funciona
río en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en la Sección administrativa
de Primera enseñanza de Castellón el
proyecte completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda, La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 24 de los corrientes. pu
diendo presentarse en el mismo :Mi·
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trati..-as de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción' de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado firmado por el licitador. :!com
pañando en otro. abierto, la earta de
pago de la Caja gencral de Depósitos
o de alguna Sucursal. que acredite se
ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta. la cantidad
de 5.000 pesetas en metálico o en
efectos de la Deuda pública, al tipo
que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse re
cíbo de la contribución o Ct::rtificación
de la respectiva Administración ·de.
Rentas. acreditativo de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos- justificativos de venir' satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así como los
que. en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresado Decreto de 13 lie Julio de
1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que dos
o más prop05iciones resulten iguales
se procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatarie- del
sen-ieio. dentro del pl;lZO de treinta
dias, contados desde el en que se in.
serte la Orden de adjudicación en la
GAC~:T,\ DE ~IA..l)RlJ). ~e cUlllplira cu:.Hl·
to pre\-icncn los articules 18, 19 Y 21
(relacionado con el 3.") del menciona
do D~(Teto ace¡'ca de la consignación
e importe de la ti::lDza definith-a. otor
J~3m¡ento de la oportuna escr-itura y

I l-Jago de los g3Stos correspor:diente~.
Sexla. -Será condición Indispensa

ble pnra la firma de la escl"itura de
;¡cljlHjic<'.ciún de la contrata, que se
otorgará en esta capital y t:)mbii'n deD
tra del plazo de treinta dÜrs. a comal'
desde e~ de la inserción de tal Ordeu
en la G_H:ET_'\ DE MADRID, la presenta
ción del_documento que acredile el
~llmplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero. en la base tercera del
Decreto de 11 de :?llano de 1919 v Re
glamento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921.
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Séptima. El plazo -de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
:>'l:rá de veinte meses.

Octava. El pla20 de garantía se fija
en cuatro Il'.eses.

Xovena. Las obras se abo·Darán Dor
certificaciones mensuales, en la forma
q:"ue se -determina en el pliego de con
dlciones facultativas y económicas del
UToyecto. en el de condiciones parti
~lares unido a éste y en el de condi
cÍones generales para la contratacion
de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid, .{ de Septiembre de 1934.
;8 Director general, V. Lucas.

Jlodelo de proposición.

Don .", vecino de , .., provincia de
••.• con domicilio en la ... de .. " nú
mero ... , enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID, con fe
cha , .. , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para· la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nue...·a planta con destino a ..., se
compromete a tomar a su cargo la
construccion de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se -desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá:
"con la rebaja del ... po. 100".)

Asimismo se·compromete a no satis
facer a los obrero;; que haya de utili
zar en tales Oill"llS reIT.unemciones in
feriores a las mi,., ¡l"~~S que rijan en di
cha localirl:l<', r;""~'s por el Jurado
mixto de 1:.1 :ndiJ~:ria de la Construc
ción, constituido COil arreglo a la ley
de 27 de- );,"-:<.:!l¡¡"l: Je 1931 sobre or
gan L7.ll (""'ón l·;¡~t:¡ profesional o por
convenios <'ole!.:ih'os de trabajo entre
las Asoci~H"icncs patronales y obreras.
o bien ~ent,r;1lizadas en .los contratos
individuales entre empresarios "Ji tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 7 de Agosto (GACETA del 10),

Esta Dirección genc¡-a1 ha señala<io
el d1a 29 de los corrien tes. a las onoe
horas, na:';) la subasta de las obras de
nu-eva planta con J-estino a dos Escue
las gl';uduadas. COil cuatro Seccio~es ca
da una, para niños y niñas, en Tudela
eXavarra), ·por La· cantidad de pesetas
188.743,08, con arl't'glo a las siguientes
oondid-ones:

1.- La subasta se celci>rará, en los
térm!nos prevenidos en el Decreto de
13 de Julio de 193,¡ (GACl;;TA -del 30 de
Agosto), en este :.\1inísterio, bajoroi
presid-encia o la del funcionarío en
quien delegue mis atl'"ibU<:lones, qUl"lian
do de manifiesto en dicho edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares) y en
la S~dón administrativa de Primel a
enseñ:m¡¡:;¡ de :Su·varra el proyot.<:to ;:om
pIeto con la documentación .egJ¡l!!J(~n

taria,
2." La admisión <h: pliegos ser';" des

de est3 ftcha hasta las trece lloras del
dia 2-i de los corrientes, pudiendo pre
renUll'~ t"n el mismo :\iinisterio (Sec
ción de Construcciones Escolares) yen
las S~·,'dc.!1es administrativas de Pri
roern t"IF::il:lP.73 de cada provinciL

:{." ,_·.,s J!,-<,"(';¡"i<Jl1<::s se- ajustal'án al
mO.l"(.., i¡,-;(;l( J a continuación de este

anuncio, serán escrttas iCIl papel seJladc
de sexta· clase (4,5G pesetas) y se pre
sentaráln bajo sobre cerrado firmado
por el licitador, acompañando .en otro,
abiérto, la carta de pago de la Caja
general de Depósitos. o de alguna Su
cursal, que acr.edite se ha consignado
previamente, para t<l'mar parte en la
subasta. la cantidad de 6.000 pesetas
~ metálico o en efectos de la Deuda
pública al tipo qu.e, pera este objeto
"clialall las dispcsiciones -v:igentes.

Asimi.smo ii'eberá acompaii~H'se reci
bo de la cont!'ibución o certificacioo de
la respet:tiva Administración de Rentas
acreditati\'a de que al anunciarse esta
subasta, o en el año anteriQr, el licita
dor ~je!"cia industria ·relacionada COIl la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de... venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Será:n desechadas las praposiciones
. que carecioesen de CU¡;.·kroliera de los ex

presanos requisitos, así como los que,
en S'.l caso (tratándose de personas ju
rídicas). no contengan los documentos
exigidos por el artkulo 11 del ex·p:re
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

4_· En el cHado día y hora se pro
cederá a la· a~rtura de los pliegos pre
sentados y en el caso que dQ-S o más
proposiciones resulten iguales se pro
cederá CO'n arreglo a lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

5: Por el adjudicatario del servi
cio, dentro del plazo de treinta dia'S,
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA
DE ::IIt"i):\,';), se cumplirá cuanto previe
nen les artículos 18, 19 Y 21 (reJado-
nado con el 3.") del mencionado De
c:-eto acerCa de la ccns:gnación e im
porte de la. fianza definitiva, otorga
miento de la oportuna escritura y pago
de lo:; gsstos correspondientes.

6.' Será condición indispensable
par-a la firma de la escritura de adju
dicacicn de la contrata, que se otor
gar;í en esta capital y taIllbién dentro
del p;a:zo de treinta dí:as. a contar des
de el de la inserción de tal Orden en
la GACETA DE :\úDRlD, la presentación
del uocumento que acredite el cum
plimiento de lo di'S])uesto sobre Retiro
obrero en la base tercera del Decreto
de 11 de :.\lano de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero
de 1921.

7.' El plazo de ejecución de las
obras :y el de seguro de incendios será
de treinta meses.

S.' El plazo de garantia se fijacn
cuatro meses, -

9.° Las obras se abonarán por cer
tificac~onesmensuales, en la forma que
:;e determina en el pliego de condicio
nes facultativas y econ6:nicas del pro
yecto, en el de condiciones particula
res unido a éste y en el de condicio
;1 :'s gencraleo:; para la contratación de
l):Jns dependientes de este Departa
iuellto, de 4, de Septiembre de 1908.

:'Ibdrid, 4 de Septiembre de 1~;4_

Ei Director general, Vido·riano Lucas.

Model<> de proposición..

Don . ", vecino de •. " provincia
de ...• con domicilio en la ""' de ... ,
número ...• ('nterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID, con
fecha ... , y de las condiciones y re
quisitos que 'Se exigen pala la adjudi.

cación en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a "', se
compromete a tomar a su cargo la
CQnstrueción de las mi~mas CC\n es~

tricta sujeción a los expresados re·
quisitos y condiciones, (Si se desea
hacer -rebaja en el tipo fijado. se aña
dirá: "con la rebaja del ... por lOO").

Asimismo Se C'O-mpro·mete a no sa
tis.facer a los obreros que haya de uti
liz·ar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijarlas por el Jurado
mi.x.to de la industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre
Q-rganización mixta profesional, -o por
con,,-enios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien ,generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes o.fi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de 10 dispuesto por De
creto de 7 de Agosto (GACETA del 10),

Esta Dirección general ha señalado
el dia 29 de los corrientes, a las once
boras, para la subasta de las obras de
nueva planta con destino a dos Es
cuelas graduadas, con cuatro Seccio
nes cada una, para niños y niñas y el
local correspondiente a cantina esco
lar, en Segur (Lérida), por la cantidad
total de 22G.525,15 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos pre\-enidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto), en este Ministerio.
bajo mi presider;cia o la del fu.nciona~
rio en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Esco-
lares) y en 1'<1 Sección administrativa
de Primera {,o."1señan:4a de Lérida el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas -del día 24 de los corrientes, pu
diendo pr.esentarse en el n::dsmo Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera, Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de. este anuncio; serán escritas
en papel senado de sexta clase (4,50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado firmado por el licitador, acom~
pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja g~neral de Depósitos
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado p.e'-iamt:nte, para to
mar parte en la subasta. la cantidad
de 7.000 pesetas en metálico o en
efectos de la Deuda pública. al tipo
que para este objeto señalan las clis
p.)siciones vigentes.

- Asimismo debed :lcQmpañarse re
cibo de la contribución o certíftcación
de la respectiva A.dmi)'- ·:raóón de
Rentas, acreditativo de ·c al anun
ciarse esta subasta o e¡¡ 1;;1 año ante-
rior el licitador ejerC'Í3 industria re"
lacionada con.la construcción,

19ua.;.-nente se acompañarán los re-
cibos justificativos de venir satisf'a
dendo las cuotas de Retiro obrero.



Gaceta de Madrid.-Núm. 249 6 Septiemb.re 1934 1\:nexo unico.-Página 117:

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera -de los
expresados requisitos, así' como los
que. en su caso,(tratándose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresado Decreto de 13' de Julio de
19M.

.cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que dos
o más proposiciones resulten iguales
se procederá con arreglo a '10 que cis
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio, ·dentro del plazo de treinta
dias, contados' desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE )b.DIUD, Se cumplirá cuan
to previenen los artículos 18. 19 Y 21
(relacionado con el 3.<» del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definilh·a. otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

-Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrat3, que se
otorgará en esta capital y también den
tro del plazo -de treinta dias, a coniar
desde el de la inserción de tal Orden
en la G.....CET.\.. DE 1LIDRID, la presenta
ción del documento que acredite el
<:u!Dplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero. en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glll!lIlento para su ejecución, de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
S61 á de dieciocho r.:Ieses.

Octa",a. El plazo de garantía se fija
e!l tres meSeS.

Kovena. Las obras se abonarán por
certi:fl.caciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
pi"o:recto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4de Septiembre de 1908.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934.
El Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de •.. , provincia de
•..• con domicilio en la ... de ...• nú
mero ... , enterado 1iel anuncio publi
cado en la (iACET.-\. DE )lWRID, con fe
cha .. '. y de las condiciones y.requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con estric
ta sujec¡ún 3 los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá;
"con la re~aja del .. , por 100".)

Asimis;no se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
2ar en ta!t"s obras remuneraciones in
feriores a lns minimas que rijan en di
cha 10caIi<l:n'l, fijadas por el Jurado
mixto de la industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
tle 27 de 'xoviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colecliyos de traba,;o eIftre
las Asociaciones patronales y obNras,
~ bien generalizadas en los contratos

individuales entre empresarios y lm
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
, S--

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRCVL."'iCU DE MADRID

<A1rreteras~onservación.

Hasta las trece horas del día 1¡ de
Septiembre de 1934 se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de :Madrid y en los Registros de
ias de A vila, Cuenca, Guadalajara. Se
go.ia. y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta con carácter urgen
te de las obras de conservación del
firme, mediante dos riegos superficia
les con betún asfáltico de los kiló
metros 1 al 1,i43 de la carretera de
tercer orden de Collado-;\lediano a la
de Vilhlba a Scgovia, provincia de
:'.Iadrid, cuyo proyecto se ha redactado
con cargo a bajas de subastas, durante
el' ejercido económico de 1934. cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 14.341,82. siendo el plazo de eje
cndón de seis (6) meses consecutivos.
según se expresa en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
rige a estas obras, y la fianza provi
sional ,para tomar parte en la subasta
de 431p-esetas.

La subasta se verificará el día 22
de Septiembre, a las doce horas, en
la Jefatura de Obras públicas de esta
pro\·i.ncia. situada en la plaza de la
Independencia. número 8. primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la reforma y condiciones de su
presentaci/m, estarán de manifiesto en
esta Jefatu.a de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carr~teras del l\Gnisterio
de Obras publicas. en los días y horas
hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,50 peseta!>, o en pa
p.el común. con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resulten
con tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que detennina el artículo
51 de '9, ley de Contabilidad vigente,
a otorgar la correspondiente escritura
ante el !\otario que designe el Decano
del Colegio Notarial ce :.\hdrid, den
tro del término de treint~jías, ccn
tades desde la pub:;cación del anuncio
en el "Bo}etín Oficial" de la provincia.
de la adjudicación definitiva, y pre
Yia presentación de los documentoe
que acrediten el pago de los derechos
de in::::ei"'ci6n de los anuncios de subastu
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y ,en la "Gaceta de ::\ladrid", asi cnmo
del resguardo del dep6sito definitivo
~onsignado como fianza. a disposición
riel Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la pro,,-incia de :'11adrid, en la Cai2.
general de Dep<">sit(.s. en mHálico o en
efectos de la Deuda púhIica, al tipo
asignado po.. las disposicilmes dgcn
tes. consistente en el cinco (5) por
ciento (lOO) del importe del presupues
to de contrat2. si la adjudicación fuc
ra por la. c:::nUdar.l que haya seniuo
de tipo a la subasta o COn una baja
que no exceda del ciITCIJ (5) por ciento
(100) de -dicha cantidad.

Si -la b2ja excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo de subasta, la
fioanza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
días, contados desde la fecha del Bo·
letin Oficial de la provincia en que se
publique la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriorm~~te indicado.

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse h9.sta de-spués
de celebrarse la subasta ni :se!" objeto
de modificacioaes ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refiere
la ley de 14 de Febrero de 1907, rela
til"a a la protección debida a la in
dustria. nacional. el Real decreto de
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de t.abajo con los obreros, lo le
gislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por
Real decreto·ley de 6 de )¡larzo de
192'9, de cuyo artículo primero se
trascriben los siguientes apartados. de
acuerdo con lo que en el mismo se
ordena.

a) Quedan obligados los licitadores
a declarar en las pI'Oposiciones que se
presenten las remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
'trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada oficio y
categoria de los que hayan de ser em·
pleados en las obras o servicios, con
la advertencia que serán, desde luego,
desechadas las proposiciones que ta
les remuneraciones minimas sean in
feriores a los tipos que a la sazón ri
jan en las zonas o locaEdades en que
las obras hayan de' realizarse, fijado
por 10'5 organismos poritarios profesio
nales, constituidos con arreglo al De
creto-ley de 26 de ::'\oviembre de 1926.
sobre organización corporotiya nacio
nal o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones patronalC'S
:y obr~ras, o ];jcn generaEzados en los
contrato,:, individuales en tre empresa
riO'S y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profe~üolles.

- b) Los remaiantes presentarán en
la Jefatura de Obras públicas de la
prodncía de :\í::ldrid, anleos del comien
zo de las obras. d contrato de trabajo
a 0,L!e se refiere d articulo 25 del Có
di~o Je Trabajo de 23 de Agosto ete
1926. en el cuaJ, a rnC!s de las eslipcJa
cinnes preceptuadas por 1;:, cítnd<J di'S
p¡)siciún, .'5e cO:1signa;-án los plazos en
que habran de realizarse los pagos de
los jorn:ll~':i.

Las E!;lpl-~;;as. Comp8¡lias o Socie
(hilles P¡·opo~eI1te·::;. dei.H.'~r~n ju~t¡fic3r el
CUlTJp]imien~o dcl Reo] de<:':rcto de 12
de O<:tubi"e U~ L}~3 (GV.E'L\. Lid Lija 13).

:\bdriu.4 de S~¡)tiC¡,l;)rC ''':c 193-!.
E~ IDCl<:njcro .Jefe• .Jo,e Y;:;.l!~jo.

5-1679

JEFATl:RA DE OBRAS PDBLIC\S
nE LA PROV1,XCIA DE TERL'EL

CO:-;';ER\'ACIÓ~DE C,\RRETERAS

Hasta las lrece horas ¡Jel dia 22 [¡l':

~C't..lal se admitirán en ~5Ü" Jcf;,¡lur.n ...
en la d~ las pro\"incia,; "e C<.i~·,,"¡¡'~¡;.
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5-1683

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRáULICOS DEL EBRO

decreto -ley d·e 6 de Marzo de 1929
(GACETA. del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GAcETA. del 2i) y en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de esta obra. Una vez que sea ad
judicado el servicio. presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del mismo Roeal decreto
ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están- obl:igadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G."'CET.... del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 4 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero - Jefe accidenta:. J o s é
Crespo _Uvarez.

La Delegación de Servicios Hidráuli
cos del Ebro, en uso de sus atribucio
n-e~ y expresamente autorizada, en este
caso, por la Dirección ges¡¡oeral de Ob.as
Hidráulioas" saca a subasta las obras
de defensa de Prn.dilla de Ebro (Zara
goza).

El presupuesto de contrata es d'C
ciento cincuenta y tres mil ochocien
tas ochen'ta p e s e t a s diez céntimos
(153.880,10).

El proy.ecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo ae
proposición estarán de manifiesto en el
domicilio oficial de las oficinas cern1ra
les de la Dele~ación 'f;l¡;.presada (Aveni
da de la RepúbliCa, número 28, Zarago
za) para que cuantos aspiren a toma~

parte en la licitación puedan examinar
los referidos documentos toro<l!1do de
ellos los datos que estimen necesarios,
durante los días laborables y horas há
biles de oficina del plazo para la admi
sión de proposiciones.

Dicho plazo queda abi·erto a partir
de la fecha de publicaciÓIl.del presen te
anuncio en la "Gaceta de :Madrid" y
terntinará a las diez y ocl1o horas del
dia veinticuatro (24) del presente mes
de Septiembre.

La subasta se -celebrará en el expre
sado domicilio oficial de las oficinas
c:xntra!es <.le la Deleg¡;ci0n de los Ser
....icios Hildráulícos del Ebro, a las once
horas del ~.lia veintiséis (26) del propio
mes de Septiembre en curso.

Los licitadores deberán dep~sitar pre_
viamente la cantidad de cuatro mIl quI
nientas dí<ez:y seis pesetas cuarenta cén
timos, (4.516,40), importe del tres por
ciento (3 por 100) del presupu-esto de
contrata, en conr.epto de fianza provi
sional. Esta cantidad se ingres:lrá, pre
cisam.(;nte en metálico, bia.1 en la üaja
de la repetida Delegación, donde se ex
pedirá el oportuno resguardo, bien en
cualquiera de las Sucursales del Ban
co de España para .')er abonada en la
cuenta corriente abierta a nombre de
la Delegación de Servicios Hidráulicos
del Ebro en la Sucursal de Zaragoza.

Los plieg('s se ajustarán al modelo
de ,proposición adjunto y se ext~nd~

rán en pape-l timbrado de la clase sexta
(timbre d.e cu~tro pesetas cincuenta cén
tim s). o e:l papel corriente reintegra
do ccm póliza de igual cl:ase.

Su presenta3i.ón podrá haceMle' por
cr.ál<TUiera de estos do!" údros medios:
bien -directamente. en el Negociado de

de 1934.
de Lu;;;:án.
5-1682

REP.~CIÓN DE ~~RETERAS

JEFATURA DE OBR..o\S PUBLICAS
DE Lo\. PROVL~CU_ DE ZAMOR..O\

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuesta céntimos (4,50 pesetas), o en
papel común con póliza de igual pre~

cio; desechándose, desd·¡- luego, la que
al t3brirla no resulte con tal requisito
cumplido_

Las Empresas, Sociedades o Corpo
'raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento de! Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
13); Decreto -ley de 6 de :Marzo de
1929 (GAcETA del 7), y Real orden de
26 <id mismo mes y año (GACETA del
27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Boletín. Ofi
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Terue}, 3 de Septiembre
El Ingeniero-Jefe, Pascual

Cuenca, Guadalajara, Tarragona; Ya
lenda y Zaragoza, en los dfus y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la prim'cra subasta, ur
gente, de las obras de acopios para
consen'ación incluso su empleo, en i~e

-::argos de los kilómetros í1 al i3 de
la carretera de tercer ord'::n de Te
ruel a Cantavieja. proyecto redactado
con cargo al crédito correspondier"e
a un proyecto desestimado d't! plan
actual, cuyo presupuesto de cOntra~a
asciende a 1~.762,18 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de cuatro meSJ.os,
a contar dd comienzo de las obras y
la fianz;a pro....isional de 472,8i pese
tas.

La subasta se celebrará en la J efa
tura de Obras públicas de Teruel, si
tuada en la Glorieta de Galán v Ca;;
tillo, número 1, el dia 2i del presente
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
n-es sobre la forma y condi..:tOlles de
su presentación estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicas de
Teruel, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentara oe¡l
papel sellado de cuatro pesetas ~iTi

cuenta céntimos (4,50 pesetas) o en
papel: comun con póliza de igual pre
cio; desechándose, desde h:ego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido_

Las Empresas, Socied,ades o Corpo
raciones proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (G."'CETA del 13)
Decreto-ley de 6 de )larzo de lU29 (GA
CETA del 7) Y Real ord'~n de 26 del
mismo mes "Ji año (GACET.... del 2í).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el B<Jlelín Ofi.
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 3 de Septkmbre de 1934.
El Ingeniero Jefe, Pascu~ü de Luxán.

S-1681

Has ta las trece horas del día 21 del
actual se admítirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas y en los de l-as pro....íncias de
J.;~ón, Orense, Salamanca y Vallado
lid, a las horas hábiles de oficina, pa
ra optar a la subasta, urgente, de re
paración con segundo riego superficial
de betún asfáltico del tramo compren
dido entre 1- o s puntos kilométricos
1,895 al 2,650 de la car¡-elera de Za
mOra a Fermoselle, con cargo a las ba-'
jas de bajas de bajas de la de los del
plan general aprobado por Orden del
30 de Abril último, en esta provincLa,
cuyo prEsupuesto de contrata ascien
de a 2.i23,4-0 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha del comien
zo d-e las obras, siendo la fian~ pro
Yisional de Sl,iO pesetas.

La subasta se ,'eriticará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora,

Hasta las trece horas del día 22 del lfo sita en la calle del lliego, núm. 22, el
actual se admitirán en esta J~fu¡ura dia 26 d~.J corriente, a las once horas,
"Ji 'l;n la de las pro.... incias de Castcl!ón, El prosecto, pliego de condiciones,
Cuenca, ('uack.1aj<lra, Tarragona, -\'a· modelo d1l pro;¡osición y disposicio
lenda y Zarag.;Jza, cn lo;; días y hor;¡s nes sobre forma y condiciones de su
hilbiles d~ oficina, proposicioncs para presentación, estarán de manifiesto en
optar a la primera sUDasta, urgente, esb. Jdatura de Obras públicas y en
de: las obr.as de acopios para conser, e} );egfrciado de Conservación y Re
vación incluso su empico en recargos paración de Carreteras del :\linisterio
de los kiJoml1ros lG3 al 1(j5 de la ca, de Ob;:-as públicas en los dias y horas
rretera de primer o;:-uen de Ako!ea hábiles de oficina.
del Pinar a Tarra;::ona. proyecto re- La proposición para cada proyecto
dactado con cargo a k,s bajas de Sol- se pr~ sentará en papel sellado de 4,50
bastas del pl:m actual, cuyo presupu~.>- pcs~tas o en papel común con póliza
to de -~ontrata asc;cnue a lS.34U,í6 pe- de igual precio; desechándose, desde
set;)s, siendo el plazo de ejecucióI~.fe luego, la que al· abrirla no resulte con
cuatro meses, a contar del comiellzo tai requisito cumplido, 10 cual lleva
de 12s obras y la 1ianza provisional: de consigo el quP.. una Vez entregada la
::lOO.:!.5 pesetas. Pi'oposición a 1 Oficial encargado de

La subasta se celebrará en la J efa- recibida, no se pueda admitir ya en
tura de Obr~s püblicas de Terue!, si- n ingun momento el subsanar la defi
tuada en la Glorieta ue Gai:.i n y Cas- ciencia e q- cuanto a s u re; !ltegro
tillo número 1, el día 27 del presen te te:!t"a.
mes, a ros once horas. En sobre aparte se acompañará el

El pro:vecto, pHego de condiciones, resguardo que a-credite haber .::c.nsti
modelo de proposición y dÍsposicio- tlli~o en la Caja general de Depósitos
nes sobre la forma y -condiciones de la fianza prClvisionx. U,e e:,7C pesetas.
su presentación, estarán de manifies- El licitador acompañati a su pro
tu en ra Jefatura de Obras públicas posición la r'2l'3ción de remuneraci-~

<le Teruel, en los días y horos hábiles nes minill1Jas. en la forma que se ce
de. oficina. termina en ...1 apartado A) uel ned
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Obras de las oficinas centrales de la
Delegación de Servicios Hidráulicos del
Ebro. durante los días laborables y
horas hábiles de oficina del plazo de
admisión que antes se cita; bien utili
zando el Servicio de Correos de la Ad
ministración pública. si el pliego se en
wega en una de las Administraciones o
EstaJÍetas de la Pettlinsula hasta el mis
mo día veinticuatro (24) del present~

mes de Septiembre en que finaliza el
plazo de admisión. según queda ex-
puesto. ,

Si la presentación se hace directamen_
te en las mencionadas oficinas centra
les, el pliego conteniendo la proposi
ción se entregará en sobre cerrado ~o

lacrado dirigido al Sr. Delegado de los
Servicios Hidráulicos del Ebro, figuran
do en lugar y forma muy visibles la
indioacíón de "Pliego para la ejecución
de las obras de defensa de Pradilla de
Ebro (Zaragoza)", yel nombre y direc
ción del licitador. En sobre separado y
abierto se presentará ademas el res
g'.lardo o los justificantes del ingreso d<e
la fianza provisional.

Si la proposición se pre~:r::.ta utilizan
do el Servicio_ de Correos. se incluirá
con la misma e1 resguardo correspon
diente a la fianza provisional, remitién
dose como "valo1'les declarados" y con
signanoo el importe de cuatro mí! qui
mentas diez y seis pesetas cuarenta
céntiInos (4.516,40), bajo sobre cerra
do escrito en la siguiente fom:.a:
. ":Subasta para la construcción de las

obras de defensa doe p.adilla de Ebro
<Zaragoza). anunciada en la "Gaceta de
Madrid" de •..

Talares declarados: pesetas 4.516,80.
Sr. Delegado de los Servicios Hidráu

licos del Ebro.
Avenida de la República, 28.

Zaragoza:'
En el I'everso del sobre se escribirá

de modo legible el nombre del licitador
::i su dirección.

Los licitadores qu~ no actú-en en nQm
bre ~ropio deberán presentar los docu
mentos que acrediten su personalidad y
representación.

Xo serán admitidos en 1a subasta
aquellos pliegos impu'cstos en oficinas
de Correos después del dia scñalado
para el yenci::ni.ento del plazo de admi
sión, ni los impuestos der,1ro del mismo
plazo pero que no llegaren a poder de
la Delegación de Servicios HiJ.ráulicos
del Ebro el día ",nt'<:rior al fijado para
la apertura de pliegos por cualquier
circunstancia o contingencia de que la
Delegación no pueda responder. Tam
poco se considel'a¡-án admitidos los piic·
gos impuestos en las Administrado'nes
de Cor:-<:os con din.-cclón que no sea
precisamehte la indicada, ni aquetlos
que no contengan el resguardo justifi·
catbw del ingreso referente a la fianza
provisiol'al. hech::. en la forma señala
da y por el importe mínimo de la can
tidad exigida.

Los licitadores consignarán en ]a pro
posición la l"antidad porqu;;;o s·e compro
meten a tomar a su cargo la eje~ución

de las obras, expresada en letra, ade
más de la declaración a que se refiere la
eondición décima del pliego de condi
ciones particulares y económicas que
rige para esta contrata. La baja resul-

,. tan te, si la hubiere, sera gen>eral y se
aplicara a todas y a cada una de las
unidades de obra al extender la certifi
cación.

El resultado de la subasta se :publi
cará en la "Gaceta de :1\ladrid". y cuan
tos' licitadores hayan tQmado parbe en
la mism~, con (;xcopció:J. del adjudica
tario. podrán retirar los depósitos o
fianz¡as provisionales a partir del cuarto
día posterior al de la adjudicación pro
....isional.

El plazo para la ejecución total de
las obras será de ocho (8) meseso El
rematante vi-enc obligarlo a comenzarlas
dentrQ de los treinta días siguientes al
de publicación en la "Gaceta de ~Ia

drid" del resultado de la subasta, dan
do cuenta de la fecha en qu't" da prin
cipio, que servirá de punto de partida
para computar el citado plazo total de
ejecución.

Zaragoza, 4 de Septiembre de 193-1.
El Delegado, L. E. l\1ontes.

Modela de proposición.

Don ...• vecino de ..., provincia de ... ,
según céduLa p0rso-n-a1 número .. '. con
domicilio en ..., provincia de ..., calle
de , .. , número '00' enterado d<:l anuncio
publicado en la "Gaceta a-e :'I::drid" con
fecha ". de ., .• y de las condiciones y
requisitos que S0 exigen para la adjudi
cación en. pública subasta de la ejecu
ción de las obras de defensa de Pradilia
de Ebro (Zaragoza). se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción' a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad .,. (en letra) ... (Aquí la
prop!)sición que se haga admitiendo o
mejorando. lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
urese determinadamenre la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el licitador a la
ejecución de las obras así como toda
aquella en que se afiada alguna cláu
sula).

Asimis.,-no se compromete a que las
remun-Lcr~ciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio :Y
categoría empIcados en las obras. pOI'
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinal"Ías, no sean inferiores a
las que fije ia Sección primera del Ju
rado mixto de Oh,:).'> públicas creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
("Gaceta" dcl 27).

(Fecha y firma del propor;enle.)
S-1GS4

La Delegación de Ser'--icios Hidri:uli
cos <tel En,o, en uso de ~us :ltribucio
n.c>s y cxpres:..mente :w¡o¡-iz~da, en ~ste

caso, rOl la Dirección gc:¡;,eral <le Obras
Hidráulicas. saca a sllbastu las élbras
de defensa de 1,\ mar,:;:;;n d '~; e<'ha del
río Ebro en -el término de A1moza ra (Za
ragoza).

El presupuesto de contratrt es de
ciento cuar.enta y siete mil nO\oedcntas
cincuenta :Y seis pesetas cin:Clcnta y
ocho ct:ntimos (l47.9jG,:)~).

El proyecto, pliego de condicione's
particulares y t..'C(mÓmicas y modelo de
proposición estarin de manifiesto en ,el
domicilio oficial de las oficin:ls cen'tra
les d~ la Deleg~ción expresada U~\'enj

ca de la Repúhlica, nÚmero 28, Zarago
za) p::ra que cuantos aspiren a tomar
pade en la licitadon puedan examin:l:"
los referinos documentos tomando de
ellos los datos quoe estimen necesarios.
durante los dias laborables y horas bá-

biles de oficina del plazo para la admi·
sión de .proposiciones.

Dicho plazo queda G1Ji'Crto a partir
de la fecha de publicación, del ~resente

anuncio en la "Gaceta de ~.1adrid"-y

terminará a las diez y ocho horas del
día veintic-.l'atro (24) del presenre mes
de Septiembre.

La subasta se celebrará en el expre·
sado domicilio oficial de las oficinas
c-entrales de la Delegación de los Ser
vicios HidrauHcos dd Ebro, a l.as doce
horas keinta minutos del dia veiutiséis
(26) <lel propio mes d~ Septiembre ettl!
curso.

Los lidtadores deberán depositar pre
vi-amente la cantidad de cuatro mil cua
trocientas tr-eirrlta y ocho pesetas pese
tas setenta céntünos (4.438,70), importe
del tres por ciento (3 por 100) del pre
supuesto de contrata, en concepto de
fianza provisional.- Esta cantidad se in
gresara. precisamente en met:ilico, bien
en la Caja de la repetida Delegación.
donde se expedirá el oportuno resguar
do, bic:n en cualquiera de las Sucursa
les del Banco de España, para ser abo
nadll. en la cuenta corriente ·abierta a
nombre de la Delegación de Se<rvicios
Hidráulicos del Ebro en la Sucursal de
Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al mo1ielo
de proposiciún adjunto y s'~ extende
rán :en p"p.e-l tilnhrado de la clase sexta
(timbre de cuatro pesetas cincuenta cén
timos), o en papel corriente reintegra
do con poliza de igual c1ase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos medios:
bien directamente, en el i\cgociado de
Obras de las oncinas ce;¡trales de la l)(....
léaci0n de Servicios Hidráulicos del
Ebro, dUI'ante los días lzborables y
horas hábil€s de Glicina. del plazo de
admisión que antes se cita; bi-en utili
zando el Servicio de Correos de la Ad
ministración pública, si el pliego -se
entrega en una de las Adm~nist:-aciones

o Estafetas de la Península hasta el
mismo dia yeinCI1<:tro (2·1) del presente
mes de Septiembre en que finaliza el
plazo de admisión, según queda -expre
sado.

Si la present8<,i6!1 se hace directamen_
te en ias mencionadas oficinas centra
le,;, d}Jli~go contcni.:-ndo la proposi
ción se entreg~rá en sobre ~~rr;.;do y la
crado dirid(lo al Sr. Dele~ado de los
Servicio,; :Hidráulicos del Ebro, figuran
do en lugar y forma muy yisibies la
i,nÓlctición de "Pliego p:.il'a la ejecuóón
(k- las obras de -i~feIlsa de la marg{;n
deredul dd río Ebl'ú en el termino de
.-\i:l¡'-'Za,a (Z:lra~oz3)", y el p'f)mbre y
dirección dd l!cil:ldor. En sobre sepa
rado y abierto ,se p!"l:~cntar~'_ ad~más el
J'2sguanla o lus jU'itirie:Jntes dd int,eso
de la fianza proYisio!1al.

Si la propasidún se presenta utili
~_._1do el Servicio de Correos. se inclui~

rá c"n la mis ma el n:s;;uaniü corres
pondient-e a 1:1 fianza pruy;sio:ial, renli
tiéndase co~o "\-;¡!o¡-cs declarados?' v
cnnsigmmdo el imilOrte de cuatro mil
cuatrocientas treinta y OdlO pesetas se
tenia céntimos (4.-!3~,íU). bnjo sobre
cerrado y ~sCt'itD en la siguiente forma:

"Subasta p:na la constnlcción de bs
obrus de defL::Jsa de 1::1 mar~en <hrec:ha
del E!Jro en el térmir:o de ;\];¡lo?ara
(Zaragoza). anunciada en la "G::lctta de
~Iadrid" de ' ..

Valores declarados: pesetas 4A38.70.
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." Sr~ Del-egado de IQS Servicios Hidráu
',. 'lieos del Ebro.

~'\.venida de la República, 28.
Zaragoza."

.En el reverso del sobre se escribirá
'.. de modo legilibe el nombre del liciatdo-r
· 'y su direcCión.

Los licitadores que no actúen en nom
bre propio deberáu presenta·r los docu-

·:Jrientos que acrediten su p.ersonalidad :l
· . representación..
. 'No serán admitidos en la subasta

.. aquellos pliegos impuestos Gil oficinz:s
de Corxeos después del día señalado

. para el vencimiento del plazo de admi
'sión, ni los impuestos d.entro del mismo

.. plazo pero que no llegaren a poder de
la Delegación de Servicios Hidrááuáli-

.- cos del Ebro el día anterior al fijado
'para la apertura de plíegos por cual
quier circunstancia o contingencia de
que la Delegación no pueda responder.
Tamnoco se considerarwn admitidos los

_ pliegos impuestos en las Administracio-
nes de Correos con dirección quena

_~ _pl"'ecis~mente la indicada, ni aqueo
· Hos que no contengan el resgaardo jus-
· tificativo del ingreso referente a la fian
za provisional. hecho en la forma se·
ñalada y por el importe mínimo de la
cantidad exigida.

Los ·licitadores consigna.án en la pro_
posición la cantidad que se comproroe

-:ten a tomar a su cargo la ejecueión de
.' 'las obras, expresada en letra, además

rle la declaración a qu~ se refi~re la con
díción décima del pliego de condiciones
particulares y económicas que rige pa
ra esta cootrata. La baja resultante, si
la hubiere, será general y se aplicará
.a todas y a cada una doe las unidades de

· obra al extender la certificación.
El resultado de la subasta se publica

"rá en la "Gaceta de Madrid"" y cuan
tos licitadores bayan tomado parte en
Jla misma, con exoe,pción del adjudic.a-

-. tario, p()drán retirar los depósitos o
,fianzas pro<o,;isionaloes a partir del CU'aI
.to dia posterior al de la adjudicación

· provisional. .
El p.lazo para la ejecución total de

las obras será de diez y ocho (18) me
ses. El rematante vier.oe obligado a c()
menzarlas dentro de los treinta dias si
gui-entes al de publicación en la "Gace
ta de ::'\ladrid" de-l resultado de la su
basta. dando cuenta de la fecha en que
da principio, que sen'irá d~ punto de
partida para computar el Citado plazo
total de ejecución_

Zaragoza, 4 de Scptíembre de 1934.
El Del-égado, L. E. ",lontes.

Modelo de proposición.

Don .. ,' yecino de ... , provincia de ...,
~egún cédula persl>'TIal número , con
domicilio en ..., provincia de , calle
de ... , número ...• enterado d.el anuncio
publicado en la "Gaceta doe ~la~I"~d" con
fecha ... de ... , y d-e las con<!lclOnes y
r:equisitos que se exigen para· la aújudi
ca.::ión en pública suba~t:l de la ej<..-cu
ción de las obras de defensa de la m3'r~

<ren derecha del do Ebro ""n el término
de Almazara (Zaragoza), se comprome
te 13. tomar a su ~argo la cjecud6:n de
las mismas con estricta sujeción a 105
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad ... (en letra) ... {AqUl
la proposición <r.,lC se haga admitiendo
o meorando, lisa· y llanamente el tipo
fijado; pero adYirticndo que será des
echada tod¡, j.:i'(J;)ue"ta en que no se

exp-I"ese deterrninadamente la cantidad
en pesetas y cbIJtirnos. escrita C? ,letra,
por la que se compromete el licltador
a la ejecución de las obras asi como
toda aqUella en que .se añada alguna
cláusula).

Asimismo se CGmpromeie a que las
.erouneradones mínimas que han diC
percibiT los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal doe trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
las que fije la Sección primera del Ju
rado mixto de Obras públicas creado
·por Decreto de 22 de Enero de 193~
("Gaceta" d~l 27),

.(Fecha y firma del .propon·ente.)
S-1685

L.~STITUTOPRO""L~CIAL DE HIGIE
NE. DE BADAJOZ

Coordinación de servicios sanitarios.

Acordado POi" la Junta Aili-ninistrati
V{l del Instituto pro...-incial de Higiene
la construcción de un nu>eyo edlficio
para establecer sus servicios en los te
rrenos cediuos por el Excmo. Ayunta
m1ento en la Rouda del Pilar, se saca a
subasta Ja ejecución de dichas obras
con- suJeción al proyecto, planos y plie
gos de condiciones aprobados ~or la
Junta y a las reglas establecidas por la
misma en sesión del día 10 de Julio
último.

El acto ce subasta tendrá lugar en el
despacho del 111no. SI". Delegada d,c Ha
cienda, Presidente de la J unta, ante una
Comisión de la misma, a las once horas
del dia en que haga veinte hábiles, a
contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
lin Uiicial de la provincia y G.~CETA

DE :\L.\oRlD.
El tipo de subasta será el de cuatro

cientas doce 'llil doscientas diez y ocho
pesetas y setenta y cuatro céntimos, a
que asciende el presupuesto d.~ las
obras, d.cbiendo presentarse las propo
siciones durante la prime;"'::> media hora
en pliego cerrado y ajust~ndcse al mo
delo que a continuación se insata,
aco;n'pañadas del resguaruo que acre
.¡fite haber consignado en la Caja gene
rOll de Depósitos, en concL~pto de fianza
prO"isional, d li"Ilpork del cinco por
ciento del presupuesto total, si no prc
fic:-c el ir:.te~sado constituir dicho de
pósito en efectiyo o en. '-alores públi
cos al tipo de cotización oficial, ante la
lD~sa de subasta.

Badajoz, 1." de Septiembre de 1934.
El Delegado de Hacienda, l)residente,
Francisco Laborda.

Modelo de proposición.

Don .. "' vecino de . ". según cédula
personal numero .... de la clase _.., en
terado del anuncio publiClJdo en el
Boletín Oficial de la provincia, cor_res~

pondiente al dia ... de 1934, y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para adjudicar por concursa las
obra's de construcción de un edificio
para In~tHuto pro"'¡ncial de Higiene
en la Ronda del Pilar, Se compromete
a tomar a su cargo la~5ecución total
de dichas obras con sujeción a los pla-

nos, proyectos y :plie~o de condieio
nes aprobados por la ~Junta Adminis
trativa y a las reglas .formuladas por
dicM Junta, en la cantidad de '" (en
letra) •. _ pesetas, comprometiéndose
igualmente a que las remuneraciones
que ha)Tan de percibir los obrero'S de
cada oficio no sean inferi-ores a las
fijadas :por los organismos competen
te.<;.

(Fecha ). firma del proponente.)
S-1680

_ <!>Qi'<l~l'----

ADr~Th'!!SIRAClON PROVINCIAl

SECClON ADl\HNISTRATIVA DE PR!.
1\IERA EXSE:Ñ'A.:.~ZA DE GRANADA

Nombramientos en turno de consortes.

Coutra las propuestas formuladas
po. esta Stc;:;~.vn Administrativa para
proveer Escuelas nacionales de la pro~

yinda en turno do(; consortes, que se in
sertó en la "Gaceta de Madrid." del 19
de Julio último, se formularon reclaroa~

ciones suscritas por D. Salomón Fernán
dcz Muñuz y doria Gracia Pastor Raya;
D. Antonio :Molina Alfara y doña Mi!a~

gros González Alfara; D. ~liguel Gámez
Gutiérrez y doña Elena Periáñ'Cz Medi
na; D. José de la Torre Plaza y doña
:\1artirio López Espinosa; D. Luis Fer
nández Alvar:ez y doña Hilaría l\1Qno~

bel Bl.anco; D. Miguel ::\iirón Pérez y
doña Amelia de Castro Gutiérrez; don
Crescencio de Mingo y doña Patricia
Osete¡ D.. Alfonso Garcia Rodríguez y

'doña Asunción Robles Ruiz; D. Pedro
Correa Rubillos y doña Soledad Rodrí
guez Fontán, y doña Ca·rmen :Yerino
Yilchez.

La Sección, en cumplimiento de 10
dispuesto sobre el partícular, eleyó di·
chas reclamaciones a la Dirección ge
neral, informando en sentido favorabk,
las de doña Patricia Os-ete. D. Crescen
cío de )língo, doña Gracia Pastor y don
Salomón Fernández, que se referían a
errores en el cómputo de servidos, y
propuso se desc5timaran las restantes
reclamaciones por entender que errlJ la
tramitación del concurso se había ajus
tado a las disposiciones establecidas
por la Superioridad, y la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, por decre
to de 18 del corriente. ha aprobado ín
tegramente el dictamen y la actuación.
de esta S.ección Ad:ninistrati...-a, a la que
ha autorizado para que eleve .a defi'niti
YOS los nombra!lüentos provisionales
hechos y para c;ue adjudiquoe entre con
sortcs peticionarlOs doe este concurso
la5 plazas que resulten ....acantes por re
nuncia de ~Iaestros a quienes se haya
otorgado Escuela por este mi~IIl() t:lr
no en otras provincias y haga las corri
das d~ nombramientos a que todo ello
diere lugar.

Ha'n renunc~ado las plazas otorgadas
en el referido concurso los consortes
D. Crescencio de :\lingo y doña Patricia
Osete y D. Guillermo Ramos y doña Am
paro Sede dos l\lartínez.

En ...-irtud de todo lo expuesto y usan
do de las atribuciones :r autorizaclón
concedidas. esta Sección ele....a a defini·
tiyos los sig'.lientes nom1:lramientos para
Escuelas de esta capital:

Doña Rosario Dí:'" :lermádez, para la
unitaria lIlúmero V..
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Doña Leocadia Andrés de la Casa, pa-
ra :párTI1los número 11. .

Doña Fermina Cuesta Pérez, - para
Sección de la graduada de niñas nÚo.-ne
rol.

Doña ",-'[aria Sierra Gutiérrez, para la
unitaria númerO 12.

Doña Gracia Pastor Raya, para la
unitaria número 9.

Doña Dolores Guzmán Lajarín, pcara
párvulos número 7.

Dalla Dolores Peláez Sánchez, para
párvulos número 14; Y

DOlla l\:Iaria Soledad Rooriguez Fon
tán, consorte de D. Pedro Correa Ru
biño, con se:inisuma de dos años y tre
'Ce días de serviciús, para el Hospicio,
Sección graduada.

D.Miguel Rojo ~'[esa, para la unitaria
número 15.

D. Salomón Fernández )-luñoz. con
sorte de doña Gracia Pastor Raya, con
semisuma de tres años y tres meses, pa
ra 1a unitaria número 29; y

D. Pedro Correa Rubiños, para la uni-
taria nÚmero 23. .

También se ele....an a definitivos los
nombramientos para Escuelas de la pro
vincia que aparecieron en la indicada
"Gaceta" de 19 de Julio y que no han
sido objeto de protesta alguna, excep
tuando a D. Casto Romero Canejas y
su consorte doña Esperanza Fernández
Velázquez, a quienes se admiten la I"!"

nuncitl. de las plazas que se les adju
dicó en Montefric, y a D. Eloy ~ícstre

Jofré y doña Mercedes Us-a'Ch Rodrigo,
a quienes se les admite la renuncia -de
lss Escuelas que obtuYieron en Gorafe.

Todos los Maestros y :\1aestras nom
brados deberán tomar posesión de las
Escuelas para las quc se les ha d-e-sig- 
na·do dentro del plazo de treinta días,
contados desde ~l siguiente a la pub}j~
cación de estos acuerdos en la "Gacp (2
de l\'1ad.id", y a tal fin esta Sección ex
pedirá los respecli....'{ls titulas y dará
cuenta a los correspondientes C,{lse,;os
locales para los efectos pe·rtinentes"

Granada, 31 de A¡tosto de 193t.-EI
Jefe de la Sección, Trinidad Yáñez.

P-859

SECCION AD:Ml~'lSTRATIVADE PRI
MERA ENSE~ANZA DE MURCIA

RESOLUCiÓX CONCURSO ESPECiAL DE
COXSORT.ES

Expirado el plazo de rec1amacio
n-es contra ·las propuestas 1'ro,-isiona
les formauNIdas por -esta Sección en
4 de Julio próximo pasado, insertas
en la GACETA DE ::\1-\DRID del 18 de l;:>s
mismos:

Resullando que las únicas reclama
ciones presentadas (y que s·e envían
a l-a Suoerioridad) no tienen funda
mento legal alguno:

Considerando que conforme '3. la
convocatoria y disposiciones comple
mentarias proced·E' elevar a definiti-,-as
las aludidas propuestas, por DO haber
sido objeto de impugnación legal al
guna, si ·bien se dejan si·n efecto las
formuladas a favor de D. \Venceslao
de :\loya y su consorte, doña Blanca
Alabar, nombrados definitivamente pa·
ra Denia (Alicante), y D. Aquilino
Ruiz Cerdán y su conso!"te doña Tri
nidad l\lolina PéTez-Rejón, nombrados

ccm igual carácter para Navalcarnero
(Madrid).

Esta Sección declara firmes y defi
nitivas las aludidas propuestas con la
sola -excepción mencionada, extendién
dose los nombramientos respectivos y
credenciales COn esta fecha, debiendo

'posesion:arse de sus nucvos destinos
J.os nombrados, d:entro del plazo de
treinta días, a partir del en que apa
rezca inserta esta resolución en este
periódico oficia1.

Murcia, 20 de Agosto de 1934.-El
Jefe de Sección. J. Cano.

P-874-

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CIJENCA DEL

JUCAR

Supasta de las obra.~ de conducción de
aguas para abastecimiento de Cllert
(Castellán) .

H~sta las trece horas del dia 5 de
Octubre próximo se admitirán eil la
Delegación de los Servicios Hidráulilc
cos del .Júcar (Plaza de Tetuán, núme
ro 18. Valencia) y en la Jefatura de
Obras públicas de Castellón, durante
las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 11 i .582,2-6 pesetas. -
. La fianza provisional a 3.350 pe5'e

taso
La subasta se verificará en la cItau'a

Delegación el dia 10 de Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante el mis
roo plazo en la repetida Delegación.

Valencia, 1.0 de Septiembre de 1934.
El Delegado, Fausto Elío y Torres.

Modelo de proposición.

Don ... , v·ecina de . _., provincia de
. .. , según cédula personal: número .. _,
con residencia en . __ , provincia de .. _,
calle de ... , número ... , enterado del
anuncio publioodo con fecha ... d·e __ .
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en púbHca subasta, de las oor.:1S
de conducción de ag-uas pura el abas
tecimien to d·e Chert(Castellón), se
compromeie a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...
(Aqui la proposición que se haga. ad
mitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el tipo fijado; ad...-irtiendo que
será dese~hada toda proposic:ón en
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita
pn letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
asi como toda aquella -en que se aii.'ld'l
2.l;:"lma cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas Que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria emp}eados en las obras por
jornada lega! de trabajo y por honls
extraordinarias, no sean inferiores a
íos tipos fijado~ por la Jun ta creada
por Real orden de 26 de ::\Iarzo do,;
1929.

Disposicione.~ para la presentación de
proposicion;:.s !! la celebración de ·la

..subasta.-

Las proposiciones, aiustadas al mo
delo preced.ente, se redactarán en Cl2S
tel!ano y _se extenderán 'en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas maréadas en el an-un
cio, bajo sobre cerrado, -en el- cUJa1 se
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda
ostentar el propon'Cnte,

Si el licitador ha ejecutado algUna
obra durante el, año .actual deberá
acompañar justificación del pago del
retiro obrero.

A la ...-ez, pero por separado y a·la
vista, debera asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus Sucursales, la can- '
lidad que se expresa en el anuncio
corno fianza provisional. en metálico,
o en efectos de la Deuda pública al
tipo a:;ignado en las disposicion·es
..... igentes. en concepto de garantia pa
ra tomar parte en la subasta.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad. Empresa o Compañía.
dcberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.Q

del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero, en el caso de presentar
se -dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación po.
pujas a la llana, dur:mte el término dec
quinc:.e minutos. entre los autores de
aquellas proposiciones. ::r- si termina
do dicho plazo subsistiere la igualdad,
se decidirá por medio de un sorteo la
adjudicación del sen-ieio.

Valencia. 1.... de Septiembre de 1934•
El Delegado. Fausto Elio.

S--16i5

Subasta" de las obraR de conducción
de agrws pura abastecimiento de Vi
llar de Canes (Castellón).

H3sta las trece horas del día 10· de
Octubre prÓx.ímo se 'admitirán en la
Delegnción de los Ser\"Ícios Hidráuli
('os del Júcar (Plaza de Tetuán, núm'C
ro 1,';. Yalcnci:l) y en la Jefatura de
Ob¡"3S púhl icas de Castellón, durante
las horas de oficina. proposiciones pa
ra eo.;ta suhasta.

Ei presupu<'sto de contrata asciende
a 97.79G,07 pesetas.

La fianza proYisional a 2.950 pese
t3S.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el dia 18 de Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecto y pliego rle cCITIdiciones
eslar[m de TIl3niHesto durante el mis
mo p!a7.0 en la repelida Delegación.

Y,ürnc b, 1.0 de Septiembre de 1934.
El Delegado, Fausto Elio y Torres.

M·odelo ele proposic¡6n.

Don ........ecino de _._, pro....incia de
---, según c~dula persona~ número ....,
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Pesetas.

M-866

---olI.>olO)oc.....--

6.597,37

3.948,05
2.000,00
1.825,00

8.820,00

1.080,00

39.:222.37

12.225,00

19.008.05.

Pesetas.

Importan los Ingre'Sos por
todos los conceptos en el
ffiQlIDento actual del abas
tecimiento de aguas, con
carácter voluntario......... 39.222,37,

Importan los Gastos p.or la
conservaci6n del servi
cio, administración y per.
sonal técnico.. _.............. 19.998,05

Beneficio a obtener en la
actualidad por la explo
tación de la rnunicipa1i
zadón del servici'O de
aguas en el momento ac-
tual ~.................. 19.224.32

Astorga. 25 de Agooto de 1934.-.:."\fi-
guel Carro Verdejo, Alcalde.-Paulino
Alonso y Fernández de ArellanQ.-En
rique Garcia Gómez.-)1arcelino Ro
dríguez.-Juan Prieto Panizo.-Benia
min Garcia García.---Guillermo García.
José Diez :KQyo.-José Arag6n E'Sca
cena.

mento actual & particula
res, en -calidad de arren
damiento, con aplicación
de la tarifa. anteri-or .

Por lo' que se calcula el
exceso en el consnmo del
agua durante un año, to
mando como ba~e en el
eákllio el promedio de
lo recaudado en los años
1932 y 1933, por este con-
cepto .........•..... _ .

Aumento :prOtg¡'esiVQ anual
de seis metros cúbi·co'S.
según el promedio -de los
últimos cinco años _.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

TOTAL•.•.•••...•••

TOTAL .

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caía su
cu¡:sa! en fecha 2 de Junio <1e 1934
con los números 10.726 d~ entrada y
2.203 de registro, importante 1..508 pe--

laSTOS

DELEGACION DE H..-\..CIENDA"
DE S.AJ.....~ANDER .

Por lo que se calcula como
promedio de los años de
1929 a 1933, ambos inclu
siye, por gastos de en
tretenimiento y conser-.a
ción del abastecimiento
-de aguas durante un año.

Sueldo de un fontanero _.
Idero de un ayudante _.
l\mortización y pago de iri~-

tereses de la operación
de préstamo de 150.000
pesetas, . según tabla de
amortización _ .

Presupuesto detallado del coste del
primer establecimiento para llevar a
efecto la municipalización del servicio

de aguas.

AYUNTAMIENTO DE ASTQRGA

Importe de la expropiación
de 12-6 y 1/4 metros cú
bicos de agua a los pro
pietarios de la misma,
con relacióp a la canti
dad satisfecha en calidad
de adquisición, según ti
tulos de propiedad ;¡ de-
más antecedentes 135.310,00

Por lo que se calcula para
gastos no preyisws por
todc<s los conceptos en el
proceso de la municipa
lización del ser-.icio de
aguas .. 14.690.00

TOTAL _ 1.50.000,00

ADMINISTRACION MIJhlJ:CIPAL

lliGRESOS

Cuanlia probable de los gastos e in
yresos de la explotadón, con arreglo
a la administración directa por el
Ayu:darniento, según tarifa aprobada
en sesión del 29 de Noviembre de 1932

y en la actualidad vigente.

Resumen que contiene las cifras to
tales en qne se basa la. :Mewo:-ia apro
bada por la Comisión constituida. de
con,formidad con lo preceptuado en el
articulo 171 del Estatuto municipal,
para conocer en la m'llnicipalización
del servicio de abastecimiento de aguas
de la ciudad de Astorga, cuyo detaHe
es inserto con carácter .oficial en este
periódico, con la antelación de quin
ce dias a la reunión del Ayuntamiento
para su aprobación definiti.a. en cum
plimiento de lo deter.ra:'nado en los
apartados 11 y 111 del articulo del
Estatut-o municipal anteriormente ci
tado.

Valencia, 1.° de Septiembre dé 1934.
El Delegado~FaustoElio•

Importe de la renta de 126
y 1/-1 TIletro.s cúbicos de
agua, cuya propiedad es
de particulares, a razón
de 180 pesetas anuales el
metro c;úbicG, según tari
fa vigente y base minima
de con-.sumo........ 22.725,00

ImpÚ'rte ce la renta de 49
metros cúbico.s lle agua
suministrac.a en el mo-

Pesetas.

5-1674

---"!4>><a.I"l_--

Importe de la operación de
préstamo a CQntratar con
la Caja de PreYi'Sión. para
llevar a efecto la munici
¡¡alización a que nos re-
ferimos ~ ...•....•........ 150.000.00

TOTAL , .. 150.000,00

;Pisposicíones para la presentación de
.P¡/..posiciones y la. celebración de la·

" su!;asta.

" Las proposiciones, ajustadas al mo
,delo precedente, se redactarán en ClaS
tellano y se extenderán en papel se
·llado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio. bajo sobl"e cerrado. en el cUlal se
consignará que son para esta contra

.ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso. pueda
pstentar el proponente,

" Si el licitador ha ejecutado alguna
-obra durante el: año actual deberá
a'compañar justificación del pago del
retiro obrero:

A las vez, pero por separado ~ la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus Sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional, en metálico;
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
vigentes. en concepto de garantia para
tomar parte en la subasta.

Caso de preséntar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá acompañar a la miS:.na la cer,.
tificación exigida por el articulo 6.·
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se 'celebrara con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto a una licita
cinó por pujas a la llana, durante el
término de quince mín'Jtos, entre lo"
autores de aquellas proposiciones, y,
si terminado dicho plazo subsistiere
la igualdad, Se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación del fenicio.

con residencia en .. ,' provincia de ..••
.::alle de ... , núme~o "" enterado.(1el
.lmuncío public:ado eon fecha '" d-e '" •
último. y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción. en pública subasta, de las' obnas
de conducción de agua para el abaste
cimrento de· Yillarde Ganes (Caste
llón), se compromete a tomar a su
cargo la -ejecución de las mismas; con'
estricta sujeción a los expresados re
quisitos ). condiciones, por la canti
dad de ... (Aqui la proposición qll'e se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente. el tipo ftjado; ad.irUen.do
que será desechada toda proposición
en _que no Se exprese claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete
el:p.roponente a' hi -ejecución de las
obras, asi como toda aquella en que
se añada algunac.láusula). "

"Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y

,categoría empl-eados en las obras por
jorpada l'egal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a

-los tipos fijados por la Juntla creada
por Real orden -de 26 d-e~larzo de
1929.
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SITUACION E1\ 31 DE AGOSTO DE 1934

CONTABILIDAD GENERAL

• TOTAL••••••••••• _ Pesetas. 2.199.684.221,99 2~0052.633,23

24.811.102,06

15.206.051,06

142.75578
115.359,56

10 3il2_50~.44

; 12372,81
9.441,69

2.';50.022,70
10.837.423,15

50.000.000,00
17.:)17.290,22
14.800.000,00

1.500.000,00
t4.9;38.170,99

t.379.936.500.oo
5.651.859,25

2.220.0.~2 633,23

1.55S.RSO 8.57,71
66I.l71.i75,52

Pesetas

31 Agosto 1334

14>811.698,64
1.316.725.64.
6.'189736,14

10466.341,35
1.131.228,08
8.818562.24

1.558 S811.S57,71
661 líl.775,52

»'
15,203.427,76

»
65.111.720,17

6.218.865,61
17.968,90

3.000 000,00

*3.668.098,11
10.000,00

1.38~.~8~ 119,~
;).;)11.142.12
1.387.589,76

43.823.632,95

142.755.7S
ll5~5~1,56

!l lS721~,31

15.118.762,56

12.372,81
5.617,43

2798619.33
5.938.8,55 85

31.343.953,33

50.000.000,00
17.817.290,22
14.S00.0OO,OO
1500000.00

20.61)6 406 04 !
L376.936}iOO 00 .

5.75J.735.25 I

al Julio 1934

l)

17.148.701,90
» .

53.426.804.55
6.024.770.71

17362,60
3.000.000,00

»
3.66S_098,n

1000000
1.377.384943 59

5.521.980,55
1.387.589.76

47.79U02,07

7.420 397,73
1.,143.817,81
6.740 092,83

10591.026.44
L14S429,22
~·.650.32S,60

1.552.075.446.47
647.608.77552

----_._- ---~~---

1.552.(17,5.44647 I

dep6sito.. .•.••••••••• 647.1}1l8.'7"';)52:

Feseta.~ ..• ••••••••• 1 2.1!l9.6S4.~:l1.!)91
.c eedores pOI valore« en

lüTAL...

PASIVO·

Capital sociaL·. ~ ••••••.••• _•••••••••••••••••••••
J:;eserva obligatoria •••••••••..•••••••••••••••••'.
l:'re\ jsioDes o re:"ervas facultativas ••••••••••••••
~eserYade c::,pitalizaci6n •.•••.•••••••••••••••••
(JueI.tal> eorrlenLes. . ..........••.••••••••••••••
1 édu,as h. pokcarias..............••••.•••...••.
In¡ereses y am.rtización por pagar.••••••.•• _...
lnt~res"s c,?rridos \ no vencidos de las cédulas

hl p"tec..l rJ·· s. . .............................•.
Pagos difeddos de préstamos hipotecarios, lar¡;o

plazo. . . . . .. '" _. _, _. _. _.•.••••.............•
Pagos .liferidos d4;'l préstamos hipoteca' io~, cortu

plazo __ • . _ _......•
ciemes\res .anticipados d:~ préstam<ls hipotecarios.
¡';ntreglls a cuenta de semt;:s\rt;:S ....•••••• ~ ....•
~'anos "
Jan:lnci~!'< y pérdida>;;

. ~emanentede años anteriores." .••.••••••.••
Rem>lD€'ote delllfiQ l~n3..... _••.•••••.... _..
,...krcicio del año 1934_ ..••••••••••••••••••••

ACTIVO

Valores en depósito••••••••••••. _ _

[nter~s~~ de los préstamos sobre valores.
Con ,g;arantia (1.- c': ula,; hipot')caria~. :>/,0 por llJll.-L(Jn g-anmtia de '¡alares pú~

hlll~0s.,5.i.\3por 10u.
Intereses de ;as cuentas corrientes.

1 por lO I a la vistv. hasta UJlJO.I)O·1 de pc:;:.etlls, I,~) por ruo a ocho dias \"lsta hasta
·.OU.OOl.i pNeta·.

S. 1':. u\)- .\ladrid, 31 de A~osto de 193-1. -El Jefe <le la 'ontabili'lad general,
Francisco .\loragas Vázquez - V,· B.~: El Gobernad01',Luís ;\;lar¡a Lorente.

X - 4186

BANCO HIPOTECA'RIO DE ESPAl'~A

..\ccionistas ~ •.•• _•••• 11I •••••• "' ..

l.~aja " Banco de Españli.•••••••••••••••••••••••.
Cartera de efectos .•.•••••••••••.•••••••••••••••
Cal tera de valores•..•..•.••..••.•••••••••••••••
I-'ré~t:dmos ;,;obrp. ~atores y dobles .•••.••••••••••
Créditos ::;obre valores .••.• _••••••••••••••••••••
Cuenta de el édito a favor del Estado•••••••••••••
eJuentas co rientes _ ..
Inmueble de la ~ociedad••••_•••••••••••••••••••
Mobiliarío y material •••••••••.•••.••••••••••••.
Préstamos hipotecarios a largo plazo •••.••••••••
Pr(!>stamos a corto plazo para construcción•••••••
Préstamos hipotecario", articulo 7.° ••••.•.••• _••
·emestres a cobrar de préstamos hipotecarios•••.
InterfOses devengados y no vencidos de los prés'
tamo~.. _ ++ __ + .

~7udores ~restatarios ....•..••••••••••••••••• ,; ••
l-' 1DC::tS en ::ifl'cuestro _ _ _•••••••
FIDcas adjuIDcadaR al Hanco '" •••••••••••••••••

omprad<lres de fincas .;el .Banco .
Vario:::> ••• & _ .

De acuerdo con e~ artículo 7.·, apar
'tado H, se convoca a Junta general 01'·
dinaria para el dia 15 de Septiembre,
a. las onCle de la mañana,. en primera
convocatoria o media hora después en
segunda, en los locales de la Cámara
de Comercio de Oviedo.

Orden del día: Lectura del acta an
terior. Lectura de La Memoria y balan·
ce. Forma y acuerdo para habilitar re~
-cUrsos para los gastos del procedi
miento sumario. Ruegos y preguntas.

Para justificar el derecho de asis
tencia será imp:-cscind!bl·e presentar
los títulos o depósitos de ellos en cual·
quier Banco español y la póliza de ad·
quisición de los mismos desde el día
13, de diez a una de la m~nana y de
cuatro a siete de la tarde, ante la Ca·
misión que al efecto se constituirá en
la misma Cárna:r:a de Comercio.

Oviedo, 3 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Aurelio Ayuela.-Visto
-bueno: el Presidente, Francisco Jara.

'V
,A-

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
l.'."ISTAS HIPOTECARIOS DE FABRI

CA DE MIERES, S. A.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Habiendo sufrido extr.¡¡vio <el res
guardo número 50.231), expedido por
este Banco en 14 de Febrero de 1925.
en representación de pesetas nomina
les 4.500, en nueve cédulas hipoteca
'rias 4 por 100. números 433.068 a 73
y 298.017 a 18 y 73.938. a favor de
D. Miguel González de Castejón ). Elío
y doña Joaquina Chacón y Sil"~a, in
distint::lmenN', se pone en conocimien
to del público, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 40 del Regla
mento de Cuentas corrientes, para que
el que se cI"l'a con derecho a recla
marro, lo verifique dentro _del plazo
de dos meses, a contar desde la inser
ción de este primer anuncio. hacién
dose presente que. expirado dicho pla
zO sin reclamación de tercero, se ex
pedirá nuevo resguardo dupl1cado,
quedando anulado el primero y sin
responsabilidad este Establecimiento.

)¡fadrid,5 (le Septiembre de 1934.
El Secretario, EdUillrdo Lec1ere y .Mén
dez.

X-4179

setas, para optar a. la subasta de las
obras de reparación dE:: la carretera de
Reinosa. a Cabañas de Virtus, kHóme
tras 11 al 17,

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle le presente en esta De
legación, en la inteligencia de que es
tán tom'das las precauciones oportu
nas para ql.">e no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sín nin
gún valor ni efecto transcurridos <r":~

·sean los dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Ma-drid" y "Boletín Oficial" de .esta
provincia sin haberlo presentado, y
con arreglo a lo dispuesto en el ar-

. ticulo 36 del Reglamento de 19 de No
....iembre de 1929.

Santander, 20 de Agosto de 1934.
El Delegado' de Hacienda, Paulina
Yega.
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.JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCU
NUMERO 5.. DE BARCELONA

Por el pT'esente. que s-e expide en
cumplimiento de lo dispuesto en pro
-videncia 'del día de hoy, dictada por
el señor Juez de primera instan_cia del
.Juzgado número 5, de !esta ciudad, en
méritos de Jos autos sobre procedi
miento judicial s~mario 'regulado por
la ley Hipotecaria, promo-ndos por
D. Francisco Roset Pujol con D. Juan
Galofré Domingo, se anuncia que el
día 2 de Octubre próximo, a las diez
:\<. m 1edia, se venderá en tercera públi
ca sttbasta, sin sujeción a tipo y en el
local audiencía del referido Juzgado,
la siguiente finca:

Una casa en costl"ucción que se es- _
tá terminandü, compuesta de planta
baja y si'de pisos altos, con tres ha
bitaciones o viviendas cada uno, si
tuada en esta ciudad,con frente 13. la
calle de Pro....enza y al chaflán que la
misma forma en su cruce con la de
Rocafort, señalada en dkha calle d'e
P.rovenza con los números 70 y 72; de
superficie doscientos sesenta metros,
sesenta y dos decímetros cuadrados,
equi....alentes a seis mH ochocientos no
venta y ocho palmos nueve décimos,
también cuadrados, de los que corres
ponden al edificio doscientos veinti
siete metros, ochenta y dos decime
tros, iguales a S'eis mil veintinueve pal
mos, no....enta y tres decimos, lindan
te; por el frente, con lá cuIle de Pro
venza-; por Ja derecha, entrando, con
finca propiedad del hipoterante $leñar
Galafre; por la izquierda, con el chao
:Ilán que formar: C:l su cruce las c~nes
de Provenza y Rocafort, y por la es
palda o fondo. con fines asimismo del
hipotecante Sr. Galofré. Inscrita {)l to
mo 1.310 dcl Archivo, 281 de la Sec
ción segunda de Occidente, folio 250,
finca número 6~748, inscripción ter
cera.

La subasta se celebrará con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certi
ficación del Hegistro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta dd ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manin-esto en la Secretaría del
infrascrito, <entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que laS cargas y gravámenes
anteriores y los prefel'enles. si los hu
biere. al crédito del aclor, continu~
rán subsisten les. y que '€l rem:J.tante
los acepl:l. qi.ledando subrogado en hl
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinci6n el precio d~}

remate.
Segunda. Q~e los postores. pa:"3 tD'

mal' parte en la subasta, delJerim con
sianar prevj'al11en\e. '€n la mesa de}
Ju"'zgado o <lcrt~ditar haberlos verifica
do en rl est:1bledmi;,nto público des
tinado ,11 efl"cto, una c;llltidad igual,
por lo menos, 31 diez por ciento efec
tivo del tipo de la segunda subasta.
que fué de sesenta y siet.c mil ql.linien
tas pesetas. sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose acto
continuo el depósito II los postores que
no resulten rematantes.

Tercera. Que los gastos de subas
ta, pago de dei-echos r~~les a la H.a
ci'tnda y demás que hUJ)¡ese torreran
a ca;'go del rematante.

Barcelona, 25 de Agosto de 1934.-

El Secretario judicial. Tomás -Riera y
Sanso
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JUZGADO DE PRIMER..4.- INSTANCIA
N{JMERO 2, DE l\L4.DRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzga'io de primera instancia
número 2, en los autos seguidos por el
procedimiento a que se contrae el ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaría, a ins
tanci.a de D. Pablo de la Fuente Cabre
ra, contra D. Rafael López Rodríguez
y D. José Cornejo Benjumea, sobre re
cia..-nac!án de un crédito hipotecario
de SO.DOn pesetas,. en los que se ha
::acordado sacaJ: a la v-enta en pública
subasta, por primera vez, la- siguiente
finca:

Solar resultante del deri-ilio de la
casa sita en esta capi.tal, C3lle del Doc
tor Fcurquet, número S, de la manza
na número 18. demarcación d-el Regis
tro de la Propiedad del Mediodía; su
superficie mide 408 metros 58 decime
tJ:os cuadrados, o sean 5.262 pies tam
bi~n cuadrados y 71 décimas de otro;
sus linderos son: Oriente, o sea frente
con la citada via pública; al Norte, O
sea derecha, con la casa y solar nú
mero 1) de la misma calle; al J.\fedio
día, o sea izquierda, con otra casa y
solar número 10 de la propia calle del
Doctor Fourquet, y al Poniente ,o sea
espalda, con la huerta del Colegio y
Convento de Santa Isabel.

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 29 de
los corriéntes. a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes:

ServIrá de tipo la cantidad de 110.000
pesetas. pactadQ en la escritura de
préstamo.

No se aclmiürán posturas que no cu
bran dicho tipo, y para tomar parte en
la subasta, deberán consignar los lici
tadores pre..-iamente en la mesa odel
Juzgado o establecimi-ento destinado al
efecto ellO por 100 de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Addrtiéndose: Que los autos y certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotec:nia; estarán de manifiesto
en Secretaría. y

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y -los
preferentes, si los hubiere. al crédito
del actor, continuarán subsistentes,_ en
tenüiéndose que el rematante los acepta
y queja subrogado en lá responsahi-

. lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en ~ladrid a 4 de Septiembre
de 1934.-El Secretario. P. S. (ilegi.
hle).-Visto cueno: el Juez de primer:!
ins~a!1ci~.Juan de Hinojosa.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud o.e proyidenci:! dict~dl!.

en el dia de hoy por el señor Juez mu
nieipal int-erino de primera instan
cia número 4, de esta capital, en autos
promoyi~"'s por el Banco Hipotecario
de E~p;.5a, contr.a D..'\.ntonio Alfonso

González, sobre secuestro de fincas hi·
potecadas por un préstamo de cin
cuenta y cinco mil pe5'etas, cuyas fin
cas están sitas en Santa Ursula (Ca
narias) y son u-na hacienda conocida
con el nombre de La Cuesta, en el
término municipal de Santa Ursula,
partido judicial de San Cristóbal de La
Laguna (Islas Canarias) y otra hacien
da con casa, bodega y lagar. sita en
oe'l término municipal de Saw:al, de di
cho partido judicial Islas Canarias, se
notifica a los herederos o causahabien
tes de dicho demandado por medio
·del presente la aludida providencia
que, liter:llinenre copiadta-, es como si-
gne: _

"Providen-cia.-Juez, Sr. Gar-cia·Pa
tos. Madrid, 30 de Agosto de 1934.

A los autos, y como se pide- de con
formidad con los preceptos legales que

-se invocan, nO habiendo satisfecho el
demandado D. Antonio Alfonso Gonzá
lez el secuestro reclamado en la deman
da ni las costas ygastos, se decreta en
favor del Banco Hipotecario de España;
Y. en su nombre, en el del portador
del exhorto qtl'e al efecto habrá de di-

-rigirse o en el de la persona que por
éste se designe el secuestro y pose
sión interina d'e las fincas hipotecadas,
requiriéndose a los arrl}ndatarios de
ellas para que la reCoIWZcan -como tal
poseedor y le satisfagan los frutos. y
rentas; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en

. derecho 'Y para lo cual diríjase con in-
,serción de lo necesario el oportuno
exhorto a.l señor Juez de primer.a ins
tancia de San Cristóbal de la Laguna,
por oc} que, a su vez. se expedirá man~

damiento por duplicado al señor Re
gistrador de la Propiedad de su parti
do para que tome 'SIlotaci6n preventi
vo de dicho secuestro• .consignándose
a W fin que la cantidad que se trata
de asegurar con la anotación es la de
tres mil ochocientas once peSetas ca
torce céntimos a que ':lScienden los se
mestres, cuya falta de pago motiya es
tos autos y la de dos mil qninienas
pegetasmás que se consideran necesa
rias para costas y gastos. siendo exten
si..-o dicho mandamiento p:a:ra -que el
aludido Registrador expida. certifica
dón en reladón que aoredite el esta
do dte cargas que graven en la actua
lidad las fincas hipotecadJas, según los
modernos libros, o sea a partir de
1.0 de Enero de 1863.

Notifiquese este proveído a los here~
deros o causahabient.es de di-cho de
mandado D. Antonio Alfonso Gonzá
lez por medio de edictos que· se fija~
rán en el local de este Juzgado y en
el de San Cristóbal de la Laguna J[ se
insertarán en la GACETA DE MADRID.
Boletín Oficial de esta provincia y en
el de la de Santa Cruz de Tenerífe,
libránQ.ose a lfste fin el oportuno ex
horlo y requiriéndoles a la vez para
que en el plazo de dos días satistlagan
al Banco su d~bito; apercibiéndoles
que, de no hacerlo. se procederá a la
venta lf'n pública subasta de-la finca
hipotecada y a la rescisión del prés
tamo '!l para que dentro de seis días
pr~senten en Secretária los títulos de
propiedad de las fincas; bajo aperci
bimiento de emplearse los apremios
y de expedirSe a su costa los testimo~

nioi o certificaciones que procedan.
Lo mandó y firma S. S.: doy fe.-
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Garc'a-Patos.-Ante mia, P'- S., Santos
. Soto Simarro.». -

y plU'la que sirva de notificación y
requerimiento a los herederos o causa
habientes del demandado D. Antonio 
J..Honso González, cuyo actual domiei
lio se desconoce, aUlorizo IEl presente,
que firmo con el Visto hueno del señor
Juez. en Madrid a 30 de Agosto de
1934.-EI Secretraio, P. S., Santos So
to.-Visto bueno: el Juez, de primera
instancia interino, G. Patos.
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rnZGADO DE PRIMERA INSTANCL-'\.
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el d1a de hoy por el señor Juez d~

primera instancia -número 11, de esta
capital, en autos de secuestro y pose
sesión interina, instados por el Banco
Hipotecario de España, ,representado
por el Procurador D. Francisco Anto
nio Alberca. contra D. Atanasio LIo
rente Villa}uenga, en reclamación de_
un préstamo de 59.500 pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta las
siguientes fincas, sitas en Rielves. par
tido judicial de Torrijos, provincia de
Toledo~ ,

-l;a Casa número 4, en la calle de
la Barca, con puerta acoesoria a la ca
lle -Real,' seña~ada con el numero 2.
Mide una superficie aproximada' de
1.480 metros cuadrados. Comprende lo
edificado una casa principal de plan
ta baja y un piso, éste sin distribuir
en habitaciones y aquélla distdbuida
en ocho habitaciones, siendo los ma
teriales. construcción de piedra, ladri
llo. hierro y cemento, el doblado de
rasilla y la cubierta de azotea, UDia co
cina, dos paneras. una despensa, cua
dra, estabi-o y pajar, y sus linderos
son: por su frente u Oeste. con la ca
lle de la Barca; por su derecl!a. en
trando, con la calle Real o carre
tera de Toledo; por su izquierda, con
casas de Esteban y Germán Sánchez. y
por el fondo, con ejidos d-el Arroyo.

2." Una tierra labrantia. al sitio de
la Unión d-e Huecas o VaJd'ehuecas. de
caber cuatro fanegas y cien estadcles,
equivalentes a una hectárea, no\"enta y
siete áreas y treinta centiáreas, que
linda: por Saliente, con el camino d:e
Huecas; ::Ilediodia, con tiernas de Ca
yetano y Villaluenga, hoy SUl> herede
ros; Poniente._ con el camino de Hue
cas, y Norte. con tierras de herederos
de Leona Villaluenga.

3." Otro tierra labranti~, d cami
no de Huecas, de caber siete fanegas
y die'z 'celemines. -equivalentes a tres
hectáreas, sesenta y ocho áreas y ~eis

centiáI"eas. que linda: por S-aliente,
con otra de Leona Villaluen~a;Medio·
dia, con el camino carretillero; Po
niente, con otra de herederos de C'lye
tano Villaluenga, y por Xorte, con otra
de herederos de Sr. Cebeira.

4.' Otra tierra l:lbrantia, al sitio de
Pedro Alguacil, de caber tres fanegas
y tres cel>emines, equivalentes a una
hectárea, cuarenta y ocho árcas, se
senta y seis centiáreas, que linda: por
Saliente. ~Iediodia y Poniente. con
otra de herederos de José 1Iaría Ga
llarza, y por el Xorte, con d camino
de Toledo.

5." Otra tierra labrantía. junto ~1

Puente, llamada V~ga3 de caber cuatro
fanegas y ochenta y dos estadales. o
sea u:na hectáI'lea, noventa y cinco
áreas y cincuenta y ocho centiáreas.
que linda: por S.aliente. con tierras de
Jacinto. Esteban; Mediodía, con otras
de herederos de José :María GalIana
y Juan Sánchez; Poniente. con el Arro
yo, y Norte, con la carrelera de To
ledo.

6.' Otra tierra labr:antía, al sitio
de los Regajos, de caber seis fanegas.
trescientos setenta y un estadales. equi
·valentes a tres hectáreas, quince áreas
y ochenta y dos centiáreas, que linda:
por Saliente. con ray.a del término de
Huecas; :Mediodia y Poniente, COIl ti(
rras de heredeeos de José María Ga
llarza, y Norte. con otra de Sotera Vi
llaluenga.

7." Otra tierra labrantía. '3.1 camino
de Valdehuecas, cuadro Cipriano Pa
lominos, de caber cuatro fanegas y dos
celemines, igual a una hectárea, no
.venta y cinco áreas y setenta y cinco
centiareas, lindante: por Saliente, con
el camino de Huecas; Mediodia, otra
tierra de herederos de José ~laría Ga
lIarza; Poniente. camino de Valdehue

"cas, 'y Norte, tierra de Sotera Villa
luenga.

S.a Otra tierra labrantía, titulada
Paletilla, de caber. .de cinco fanegas y
diez -celemínes. O sea dos hectáreas.
-setenta áreas, y setenta y ocho cen
tiáreas, que linda: por Saliente, con
otra de Evencio Sánchez; M-ediodia,
camino de EscaloniUa; Poniente. tie
rra de Sobera Villaluenga. y Norte. con
-otra de J adnto Esteban. .

9.' Otra tierra labrantw., titulada
Mina, de caber cinco fanegas y cinco
.celemines, o sean dos hectáreas, cua
renta y cuatro áreas y cincuenta -oen
-tiareas-; lindante: al Saliente y Medi
di-a, con otra de Jacinta Esteban, y Po
niente y Norte. con otra de Juan San.
chez.

10. Otra tierra rabrantía, al cami
no de la Puebla, de caber cinco fane·
nas, equivalentes a dos hectáraes,
treinta y cuatro áreas y setenta y cin
co C'e1ltiáreas; lindante: al Saliente,
con dicho camino; Mediodia, con tie·
rras de Evencio Sanchez y Jacillta Es
tehgn. y Norte y Poniente, con otra
de Sotera ViIlaluenga.

11. Otra tierra ar sitio de la Ca
rretera, de doce fanegas, seis re-lemi·
sne y ciento cuarenta y dos estadales,
equivalentes a SE'is hectáreas y cin
cuenta centiáreas; linda: al :"orte y
Este, con la Cll.rretera de Toledo a Avi
la y adem{¡s por este úlUmo aire con
tierra de l'Os hered.('ros de Prudencia
Sánchez; por el Sur, con esta última
tierra, y por el Oeste, con la r,sYa de
Barcience. .

12. Otra tierra labrnntÍ!.!. al sitio
de la Dehesa ~ueYa, de caber ocho fa
negas y doscientos no,-enta y cuatro
estadales, equivalent.es a cuatro hectá
reas, tres áreas y cuarenta y nucve
oentiáreas. que linda: por Este, con c}
camino de Huecas; po. el :-';ort~, tie
rra de Buena\'entura Diaz; Este, con
otra de Gre,gorio Lorente, y Sur, con
otra de Evencio Sánchez.

13. Otra tierra labrantía, ~1 sitio
d'e la Casilla y del Cerro, titulado Cu
ra de la Horca, de caber trcs f:megas
y ocho celemines, equiv31entes a una
hectárea. sesenta y ocho áreas y trein-_

ta- eientiáreas, que Bnda: por el sa,.
liente, ~on el camino de Bargas; Me
diodía y :Korte. tierra de herederos
de José liaria GalIana -y camino -de
Vil1amiel, y Poniente, con el Arroye.
y tierra de Canuto Aguado.

U. Otra tierra --lab-rantía, -denomi- .
nada Valle de la Zarza, de caber seis
fanegas, seis -celer.lines y tres cuarti
llos, equivalentes. a tres hectáreas, ocho
ámas y treiDta y cinco centiáreas, que
linda: por Saliente. con otra de Pe
dro Sánchez Sardinero; Mediodía, con
otra -de los Marq1J!eses de la Bondad
Flea-l; NQrte, con otra de Francisco de
Ortega. y- Poniente, con etra de Ma
nuel del Castillo.

15. Otra tierra labr.antía, al sitio
llamado Valle Hondo en la dehesa Vie
ja, de caber cinco' fanegas y trescien
tos cincuenta y siete estadales, equi
valentes a dos hectáreas, cincuenta y .
ocho áreas y seis centiáreas, que lin
da: por Sal~enÍ'e, cori otra de Jacinto
Esteban; Poniente. con otra de Pedro
Esteban; )'ledíodia, con Carretillero, y
Norte, con otras de herederos de Jose
'Maria Gallarza.

16~ Otra tierra labrantíJa, titulada
Ptedazo Camino de Huevas y Carreti-.
lleras. de caber siete fanegas y diez ce
lemines, equivalentes a tr-es hectáreas.
se5<enta y ocho áreas y dos centiáreas,
que linda: al s.aJiente, con tierra de
Sotera Villaluenga; Mediodia, camino
de Carretilleros; Poniente, con tierra
de Evencio Sánch<ez, y Norte, con otra
de herederos de José María GalIarza.

17. Otra ticrra labrantía., titulada
de pastos, de caber cinco fanegas, dos
cientos setenta estadales, o $lean dos
h{:ctáreas, seSenta áreas y ocho cen~

Háreas; lin da: al Saliente, con oa.'T..i
no de Canillas; Mediodía, con raya de
Canillas; Poni!enle. con tierras de So
tera Villaluenga, y Norte, con otra de
Isidro Caro.

18. Otra tierra ~abrantia. al sitio
de los Puyares, camino de Carretille
ro, de cuatro fanegas, tres celemines y
dos cuartillos, o sean dos hectáreas,
seis áreas y setenta y cuatro centi- .
áreas; linda: por Saliente, con otra
de herederos de José de Oteo; :\1cdio
dia y Poni'cnte, otl'as de Jacinto Es
teban, y ;\orte, camino Carretillero.

19, Olra tierra a ccreales. situada
en el Yul1e de la Zarza: su lindero al
Norte con tierra de Germán Slinch<ez;
Saliente, la de Gumersindo Pél'cz; Sur.
la de PoMa Esteban. AJ:;Ustina e Hila
río Plieta, y Pon ien te. tierra de los
herederos de Pedro Súnchez Sardim:~
ro: su roed ida sllperficial seis fane;:;as,
seis -celemines y tres cuartillo<;, equi
valentes a tres· hectáreas. ocho áreas
y treinta y cinco centiárC:ls.

20. y una tierra a cereales, al sitio
denominado Canto del Fraile; Ilnda:
;11 :\'orte. tierra de Anl1r('s Caro: E<;le,
dehesa de :llazarD"cas del término de
Bar;!::J.,: Sur. porción sE!gregada de eS
ta finca, que se ndjudicó a Aurea ]..0
rente. :y Oe<;te. tierra (:'e Prudencio
S,inchez; su medida st~perficial C~ de
once hectáre~s. CllflrCnta y tres áreas
'Ji doce ccntlúrcas.

Dicha subast,l se celebr:mí do1)Ie v
simultáncamcll le en este Juzgatlo. y eh
el de ígu:;¡J c1<lSé de Torrijas, el d b ~9

de Septiembre pr0ximo. :l l:is doce,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:
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Primera. El tipo ·de dicha subasta
será el siguiente: quinee mil pesetas
pana la primera finca; mil quinientas
para la segunda; tres mil pesetas para
l:a tercera; mil ciento veinticinco para
la. cuarta; mil quinientas para'!a quinta;
dos mil seiscientas veinticinco para la
sexta; mil quinientas para la séptima;
dos mis doscientas -cincuenta para la
octa'\"'a; dos mil doscientas cincuenta
para la Dovena; mil ochocítentas se
tenta y dnco para la décima; cisco
mil doscier.tas cincuenta para la u·n
décima; tres mil trescientas setenta y
cinco para La duodécima; mil quinien
tas para la trece; mil ochocientas se
tenta y cinco para la catorce; mil
ciento ..einticinco para la décima
quinta; dos mil doscientas cincuenta
para la décimasexta; mil quinientas
para la décimaséptima; mil. ciento
veinticinco para la décimaoctava; mil
ochocientas setenta y cinco para la
décinmnovena; seis mil setecientas
cincuenta para la vigésima. que hacen
un total de cincuenta y nueve mil das
cientas cincuenta pesetas.

Segunda. ?\o se ad¡nitirán posturzs
que no cubran las dos teroeras partes
del expresado tipo,

Terce~a. Para tomar parte en la
.subasta deberán consignar los licita
dores el diez por ciento de aquella su
ma. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en·
tre.los dos rematantes.

Quint.a. La consignación del pre
cio se verificará a l'OS ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que las cargas o gradme
nes anteriores y preferentes, si lo~ hu
biere, al crédito del actor, contlDua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y. queda subro
"ado en la responsabilidad de los mis·
~os. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en :'ladrid a 27 de Agosto d'e
1934.-El Secretario, P. S. de D. Luis
Moliner Francisco de Andrés.-Visto
.bueno: •el Juez de primera instan'Cia
·interino, Fernando Vela.

JUZGADO DE PRL.'\IERA lSSTA..-";CIA
).'U}lERO 11, DE M..<\.DRID

En virtud de providencia dictada
-en el dia de hoy por el señor Juez de
!)riDlera instancia número 11 interino
ten los l3ulos de secuestro y enajena
ción de finca a instancia del Banco Bi-

• potecario de España, contra D, F-an-
cisco de Paula T'lITes Laguna, en re

'clamacwn de un préstamo de 20.750
.pesetas, se saca a la venta, .en: pÍiblica
y primera subasta por termmo de
quince dias, la siguknte finca:

En Arjona.-OU....ar radicante en los
sitios de Senda Obscura, Senda ~iore
na, Cerro de bs Brujas. c:::mino de},
SsHiUo o de Lopera y Goloso, pago
tr::mnedo, término de Arjona, -com
puesto de 675 olivas, en la extensión
superficial de diez fanefl;as. ocho cele
Illines :r tres cuartillos de tierra, equi
....:llentes a seis h;, c.táreas, 12 áreas, 45
centiáreas, 96 ciliárcas, seis decíme
tros y 26 centímetros cuadrados; lin-

da: por el Norte, con el camino del
Salti1lo o· de Lopera, otras die María
de los Dolores de Torres LagUna y
más de D. Luis Barberán y Barberán;
al Este, con olivas de D. IsidoI;O Pé
rez de Herrasti; al Sür, con otras de
D. Francisco Fernández Belimar, Ma
ximiano Cardeña y D. José Parra, y
al Oeste, con más de D. Nicolás Ba
rragán, :Uaximiano Bacua, Dolores La.
guna ,R,uano y doña l\Iaria de los Do
lores Torres Laguna, anteponiéndose
la Vereda del Pago.

Dicha subasta se cel~brará dobl-e y
simultáneamente en este Juzga·do, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el del dIe igual clase de
AndÚjar. el día 11 de Octubre próxi
mo, a l-as doce, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo de
la subasta la cantidad de 28.000 pese
tas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no --cubran las uos terceras partes
del expresado tipo..

Tercera. Para tomar parte en di
cho acto deberán consignar los licita
dOfl€s ellO por 100 del tipo de la su
basta.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cío se verificará a los ocho días si
guientes al de la Gprobación mel re·
mate. ;

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certificación de} Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del ac
luario, y q:ue los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
las cargas y grevámenes anteriores y
preferentes, si los hubieI'le, al -crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des.
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 31 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. S. de D. Luis
:\lolin'u, Francisco de Andres.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia
interino, Fernando Vela.

X-4187

JUZGADO DE PRllIERA INST_4.:.""CIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor J¡¡ez de primera instan·
cia número 12, de esta capital, en au
tos de procedimitento sumario de la
ley Hipotecaria. prornc''''idos por la
Cooperativa Hipotecaria, hoy Compa
pañÍla Hipotecaria, contra D. José Cor
d.ero López, en reclamación de un cré
dito de setenta y siete mil quinÍ'C ntas
pesetas de princip:ll, inter~ses y cos
tas, se ha acordado sacar a la ",enta
en pública subasta, por segunda ""eZ,
v en la cantidad de uovent'! v tres mil
setecíe:r:.tas cin1:uenta peseta~, deduci
do el ...-einticinéo por ciento del tipo
de ia primera, la siguIente:

Una casa situada en "sta c.apital, ca
lle del Labrador, numero 22 moderno
y 3 antiguo, que linda: por su facb
da, al Sur, con la calle del Labl"3dor.
por d-onde tiene su entrada; por s,;

derecha, entrando en ella o stea al Me
diodía, con la casa número 20 de la
misma calle, propia de Cayetano Ló
pez y }a número 14 de la calle de la
Escilla, propia de' SiIllón Llanos; por
la izquierda o sea el Poniente, con
la casa número 24 de la' calle del La
brador y número 11 de las Peñuelas.

Const:a de principal, planta baja y
segunda, distrwuida en dos tiendas,
ocho CU3.rtos de alquiler; la principal
de diez cuartos y la segunda de ocho.
y además en el peralte de la armadu·
ra habitllH;ión de porteros.

Para el, acto de la subasta se ha SIC
ñalado el dia l." de Octubre 'próximo,
a las once de su mañana, .en la Sal;a
audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número 1 de
la calle del General Castaños.

Condiciones de subasta.

Que como expresado queda, sale por
segunda veZ y en el pN.cio de nOven
ta y tres mil setecientas cincuenta pe
setas, debiendo los licitadores que de
seen tomar par1te consignar previa
mente el diez por ciento del tipo indi
cado, bien en la <":aja general .de De·
pósitos, bien sobre ];a mesa del Juz-
gado. .
~o se admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta.
_Los autos y certificación del Regis

tro a que hace referencia la regla
cuarba dlel articulo 131 de la. vigente
ley Hipotecaria se ballan de manifies·
to en Secretaria a disposición de los
licitadores, los que deberá'n confor-
marse con ellos. .

Se enti'ende que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes al crt~dito reclamado, con
tiuuarán subsistentes y sin cancelar,
sin destinarS'C a su extinción el precio
del remate, y el rematante los acepta
y queda subrogado en su responsabi
lidad.

y para conocímiento <lel público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se in
sertará en la G,"CETA DE }lwaID y Bo
letin Oficial de esta provincia.

}ladrid, 29 de A~osto de 1934..-El:
Secretario, P. S., Emilio Esteban~
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Humberto Llorente.

X-4173

JUZGADO DE PRB-1.ERA INSTA;.'iCLo\
l\"UMERO 15, DE M.ADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dict.ada en el día de hoy, por
el Juzgado de primer::! instancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
serTuidos a instancia del Procurador
D.oFrtlDcisco Anluuio Alben-a. '.:!1 nom
bre del Danco Hipotecario dc España,
contra . D. Francisco Sal:.lZ:.l' Ley..-a,
sobre secuestro de finca hipotecada a
la seguridad de un préstamo dc cin
cuenta mil pesetas de principal, inte
reses, gasto:> y costas,. he. acordado sa
car a la venta en pubIle:! s.:\:'-lsta y
por primera vez, la sigr.iente finca:

17n::! hacienda de olivar o suerte ~e
tierra que comprende planhmar de oIi
";;1:', almendral. chaparral y pedriza,
·j(·nominad·a El Cahiz d(; la Virgen, sita
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en término municipal de Cabra. provin
cia de Córdoba. en la dehesa de la Sie
rra y trance de la Lechuga. dentro de
cuyo perímetro hay una casa de teja;
tiene de cabida 47 hectáreas. 28 áreas.
40 centiáreas y 82 decimetros. equiva
lentes a 75 fanegas y seis celemines.
poco m.ás o menos; que linda: por Le
vante. con olivar de D. Antonio López
y pedriza de D. Antonio Ortlz y de Ma
teo Chacón; por Norte, can tierra de
D. Carlos Garrido; por Sur. con tierra
pedriza de D. Antonio Ortiz y de don
Juan Pérez; pOI" Poniente, eOIl olivar
de D. Pablo Luque y la vereda del
Duque. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado y en el de
igual clase de Cabra, se ha señalado el
dia 5 de Octubre próximo. a las once y

. media de su mañana.
Servirá de tipo para el remate la

cantidad de cien mil pesetas, al efecto
fijada po!." las partes en la escritura de
préstamo. base de este procedimiento.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

y que para tomar parte en el re·
mate. deberán consigna-r los licitadores
en la mesa del Juzgado a que concu
rran ellO por 100 de dicha cantidad,
sin cuyo recjuisíto no serán admitidos,
y el eualles será devuelto una vez ter
mínado el acto. excepto al que resulte
mejor postor.

y que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
!dfiesrá a los ocho odías siguientes al de
la aprobación del remate.

y que los titulos. suplidos por certi
ficación del Registro. se hallarán de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, y que los licitadores deberán
conformarse con los mismos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

y que las eargas o gravámenes an
teriores y preferentes. si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

)!a':irici. 29 de Agosto de 193-!.-El
Secretario. ante mí. Xicolás Cor:és.
El Juez, Ignacio Infante.

X---41í4

JUZGADO DE PRI!lERA IXSTAXCIA
NU~1ERO 16, DE MADRID

En virtud de 10 3.conindo por el
Juzgado de primera instancia núme
ro 16. de ::\Iadrid. en providencia d-c
esta fecha. dictada en }os autos segui
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Rosario ~Ioreno

:\~uñoz y doña Josefa Fernández ~Io

reno, sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada en ga
raatÍJa de dos préstamos de diez mil
peset:-s cada uno, se saca a la ...·eota
en pública y segunda subasta, por tér
mino de quinC'e dias. la expresada fin·
ca. que es:

Una casa en la ciudad de Sevilla.
señalada con los números 18 y 20 de
la calle de San Julián, que tiene de su
perficie 336 metros 'Y 50 decimetros,
}~ linda: por la derecha. entrando, con

las casas númel"Os 22 y 24 de la mis
macalIe y la del número 5 d-e la PIa
~a de la Naranja. ~. por la izquierda
y espalda o fondo, con la número 16
de la calle die San Julián, que ha sido
tasada en cuarenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar doble y si
multáneamente en dicho Juzgado de
primer.a instancia número 16, de )la
drid, sito en la call'e del General Cas
taños. número 1, y el también de pri
mera instancia de Se,illa, el día 17
de Octubre próx.imo. a las once de su
mañana. bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Servirá die tipo para esta
segunda subasta el setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera,
o sea la cantidad de treinta mil pese
tas. no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terCe1'laS partes y de
biendo los licitador~s depositar pre
viamense el diez por ciento de dicha
cantidad.

Segunda. Los autos y la c·ertifica
ción de} Registro de la Propiedad a
que $le refiere la regla cuarta del I3r
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda. donde podrán ser exa
minados por los qu'c deseen tomar par
te en la subasta; que se entenderá que
todo Hcitador acepta como basbnte
la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y qu'Cda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción d precio del
remate. el cual se aprobará por este
Juzga<lo a favor del mejor postor. co
nocido qu-e sea el resultado de ambas
subastas. y que la cantidad consigna
da por los rematantes quedará en po
der del actuario como parte del pre
cío del I"emate. devol:viéndose a los de
más licitadores sUS respectivas con
signaciones.

)ladrid, 3 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Juan Infanle.-El Juez
(ilegible) .

JUZGADO DE PRntERA IXSTAXCIA
NUMERO 16. DE lIL\DRID

En ...-irtud de pro... idencla del señM
Juez de primera instancia número l(j.
de esta capital, dictada en el dia de
hoy. en los autos de seeuestro, promo
....idos por el Banco Hipotecario de Es
paó:1, contra D. Enrique :'Ioral y :\10
ralo se saca a la ...·l:nt3, por segunda
vez, en piÍblica suba~:a, pur té.mino de
quince días, una hatienda, ele superfi
cie 20i fanegas y 11 celemines, equi
....aientes a 129 hectáre2s. 54 áreos ...- 8S
centiárens, con casa cortljo que se "for
mará por a¡<rupación de 13s fincas que
a continuación ~e describen:

1.. Un haza de tlei"r3 calma. en el
sitio ,j·e Guijarr'os. ,del término· de Yi
Ilagordo. procedente del cortijo d:J
Torrejón de :ilendoz.a. de ~abida dc 10
fanegas y tre~ celemines, equivalentes
a :;eis hec1<:l'eas, ~1 áreas y 51 centi
áreas.

2.° Haza en el sitio de Aihardineso,
Cañada de los Charcos. término de Yi
llogordo, p:-ocedcnte del Torreíón, de
cabida 4.3 fanegas y cuatro celemines,

equi",S:1entes a 26 hectáreas. 51 áreas y
30 centiáreas.

3.° Haza en el sitio llamado de los
Olívos y Cerro Redondo. del término
de Villagordo. procedente del Torrejón.
con cabida de 47 fanegas y siete eele
mines, igual a 29 nectáreas. 80 áreas y
ocho centiáreas.

4." Haza en las Ponderas del Salado.
del término de Villagordo, paraje del
TOITejon. de cabida 53 fanegas, equi
....alentes a 33 hectáreas. 19 áreas y 39
centiáreas.

5." Haza y cortijo del Torrejón de
1íendoza, sitio de la Laguna Vieja, del
término de VillagorJo. con cabida de
32 fanegas, seis celemines y dos cuarti
llos, equi....alentes a -20 hectáreas, 88
áreas 'Y siete centiáreas. Dentro del pe
rimetro de esta haza e:;tá enclavada una
casa cortija. llamadO del Torrejón del
lIendo]:a. que tiene de fachada 31 me~

tras, 55 decimetros y una su.perficie de
2.050 metros cuadrados y 75 decíme
tros; lindera: por todos sus lados, con
el haza antes descrita. Le pertenecen
las eras y ejidos y cuanto dentro del

. haza ha)· edificado. a excepción del
molino de aceite.

6.° Un haza de tierra calma, en el
sitio Ruedo de la Oliva. del término
de Villagordo, procedente del Torrejón.
con cabida de siete fanegas, 10 -celemi
nes y tres cuartillos, equivalentes a
cuatro hectáreas, 94 áreas y 31 centi
áreas.

7.0 Haza de tierra en el sitio Huer
tezuela del Torrejón. término de Vi
llagordo. con cabida ae dos fanegas.
dos celemines. que son una hectárea. 35
áreas y 6& centiáreas; y .

8.° Un oli....ar. sito en el monte del
Torrejón, del termino de Villagordo.
con cabida de 11 fanegas y tres cele
mines, equivalentes a siete hectáreas,
cuatro áreas y 56 centiáreas. Que dicho
cortijo ha sido tasado en la escritura
hase de este procedimiento en la can
tidad de 250.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de Jicho Juzgado y en el de
Baeza, el día G de Octubre prÓxi.'TIo,
a las once de la manana. bajo las si
guíen tes condiciones:

Primera. Se;-Yirá de tipo para esta
se;;unda s,¡Lasta el 75 por 100 del que
sin-ió p2ra b primer;), o sea la canti
dad de 87.500 pesetas: que no se ad
mitirán postur2s que no cubran las dus
t~r(.·eras portes de dicba cantidad, y se
ad"-ierte a los licito.dores: Que para
tomar pane en 13 nlisma <lébenín con
si;:;nar lWeyi::¡¡nente en las mes;)s de los
rderirlos JU7.;:(ados o e!l el estableci
miento público destin~H.to al efecto el
10 ¡;or 1(j() del mcnciü~ado tipo.

Se;::;unda. Que los auto:; y la certifl-
'caeiún del Re~istl"O de la Propied:Jd a
Cjue se refiere 1:1 rc,qia cuarta del ar
tículo 131 de ]a ley Hipotecaria, esta
rán de manific'sto e:J. la Secretaria del
Actuario, donJe podrán examinarlos los
lidtadores, sin que tcn,qan derecho a
c:\j~ir ningl::-:os otros; Ciue se entenderá
(¡Ui: tOlio lid tador acepta como bastante
b titulación, y que las ("ar~as o graYá
menes anteriores y preferentes. :11 cré
dito ud :.ctor, continual-::í.n subsistentes,
e:1 <cndii':lJdose q u e el rematante los
acepta y queda suLrog..do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin rlcsti
n:H-se a su extin<-i6n d pr(;'cio del re
mate, el cual se aprobará por este Juz
gado a fOSQ1' dl:! mejor pos to •. COll<)

cido que sea el resultado tie ambas su-
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bastas, Ji que la cantidad consignada
por los 1'".ematautes quedará en poder
del actuario como parte del precio del
remate, devolviéndose a los demás li
citadores sus respectivas consignacio
nes.

Madrid, 29 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Dr. J~an Infante. - Visto
bueno: el Juez. Juan A. Pacheco.

X-4177

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.l."'lCIA
DE M..AooLAGA

Don :1Ianuel Puertas Olh-eros, Juez
de primera instancia del distrito de
la :Merced;, oe :i\lálaga·.

Hace público: Que en el expediente
promovido en este Juzgado por el Pro
curador D. Rafael Barroso, en nombre
del comerciante de esta plaza, D. Fran
ósco Cabos, se ha dictado auto con esta
fecha, declarando €'n estado de suspen
sión de pagos y de insolvencia provi
sional a dicho comerciante, y acordan
do convocar II los acreedores a Junta
general, para la que se ha señalado
el día 19 de Octubre próximo ....enidero,
a las dieciséis, en la Sala audiencia de
este Juzgado, que funciona en el pi'io
segundo de la ca:sa número 25 de la
Alameda de Pablo Iglesias, haciendo
saber a los acreedores que hasta el
dia señalado, el Secretario tendrá a su
disposición el informe de los inter
ventores, las relaciones de activo y
pasivo, la Memoria, el ha lance, la re
lación de créditos y la proposición de
convenio. a fin de qü.:= pll~dan obtener
las copias o notas que estimen opor
tunas, y que hasta QUince dias antes del
señalado, podrán utilizar ¡os derechos
que les concede el artículo 11 de la
ley de Suspensión de Pagos; advir
tiéndoles: Que si no comparecen a la
Junta por si o por medio de repre
sentante con poder suficiente, les pa
rará el perjnicio a que haya lugar.

Málaga, 3 de Septiembre de 1934.-

"'El Secretario. Emilio Carrascoso.-El
Juez, Manuel Puertas Oliveros.

X--41S4

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
DE MURIAS DE P_-lREDES

Don Leopoldo BabIa Porras, Juez de
primera instancia de la villa <le :'.1u-.
rjas de Paredes y su partido, acciden-
tal. .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi car-go y Secretaria del que refren
da, se tramitan au:os de juicio de di
vorcio, .;eguidos a instancia del Pro
curador Sr. Al"arez Tomé.. en nombre
y representación de D. Francisco Gon
zález Alvarez, m&yor de edad, casado.
militar en siiuación de disponible vo
luntario y con domicilio en Villaban
din, con tra Aquilina Gredilla Cabezón,

,mayor de edad, dedicada a sus labores
y hoy en ignorado paradero, y por
providencia de esta fecha, se acordó·
dar traslado de la demanda a referida
demandada. con emplazamiento, para
que en el término de .einte días se
persone y la conteste, a contar desde
b f·echa de la publicación del presen
te en la "Gaceta de rvíadrid" y "Bole
tín Oficial" de la provincia.

Dado en Murias de Paredes a 29 de
Agosto de 1934.-El Secretario. José
Ordóñez. - El Juez, Leopoldo Robla
Porras.

X--4180

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA

1'oll.Tl\lERO 1. DE SEVILLA

En virtud de providencia dietada por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 1, '<le esta ciudad, por
ante mí en los autos ejecutivos segui
dos por el procedimiento judicial su
mario de la ley Hipotecaria, a instan
cia de doña Carmen Romero l\lárquez,
contra D. José, D. Francisco y D. Ma-

nuel Villegas Arjona, sobre cobro de
pesetas. se anuncia por tercera vez y
sin ,sujeción a tipo, la finca especial
mente hipotec,ada, que a continuación
se describe:

Una casa en esta capital, ba:rrio de
San Bernardo, calle que se llamó de la
Luna, después Nueva, hoy Almonacid,
número 15 antiguo, 11 moderno y 14
novísimo y a<:tual, que comprende un
área de 430 metros cuadrados; lindan
<io: por la derecha de su entrada, con
la del número 16 de la misma calle
de Almonacid, y por la izquierda y es
palda, con la id·e los números & y 9
modernos y 14 novisimos de la calle
de Gallinato.

Para la celebración de dicho acto se
h3. señalado el dí... 8 de Octubre, a J.as
doce de su mañana, en los estrados de
este Juzgado, calle Ahni'lante Apodaca.
Palacio de Justicia, estableciéndose las
siguientes condiciones:

F l"Ímera. Que los autos y certifica
ciones del Registro de la Propiedad se
encuentran d~ manifiesto en la Secre
taría a disposición de quienes (]l:rieran
examinarlos. . -

Segunda. Por el sólo hecho de to
mar parte en la subasta se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación de la finca.

Tercera. La expresada finca sale a
subasta sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas inferiores al típo an
terior que fué el de 56.250 pesetas.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del .Juzgado
o en el establecimi:ento odestinado al
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del expresado tipo
anterio!", asi corno exhibi·r su cédula
personal, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

y para la debida publicidad, se ex
tiende el presente en Sevilla a 30 de
Agosto de 1934_-El Secretario, Licen
ciado AntoDio Téllez.

X-4183
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